




























70. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE LA CIUDAD DE 
MEXICO, PARA QUE CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULO 39 
Y 40 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL INICIE LA 
REVISIÓN Y EN SU CASO LA MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DELEGACIONAL 
DE DESARROLLO URBANO DE ÁLVARO OBREGÓN RESPECTO DE LA POSIBLE 
DEROGACION DE DOS NORMAS DE ORDENACIÓN URBANA QUE RIGEN A 
LOS PREDIOS CON FRENTE A LAS VIALIDADES CALZADA OLIVAR DE LOS 
PADRES Y AVENIDA TOLUCA, EN EL TRAMO COMPRENDIDO DE LA CALZADA 
DESIERTO DE LOS LEONES A PERIFÉRICO; ASÍ COMO LAS RELATIVAS A 
LOS PREDIOS CON FRENTE A LA CALZADA DESIERTO DE LOS LEONES, EN 
EL TRAMO COMPRENDIDO DE CERRADA DE LOS CEDROS A PERIFÉRICO; 
PREVISTAS TODAS EN EL “CUADRO 63 NORMAS DE ORDENACIÓN SOBRE 
VIALIDADES”, SUB-APARTADO “4.4.3. NORMAS DE ORDENACIÓN PARTICULAR”, 
APARTADO “4.4. NORMAS DE ORDENACIÓN”, CAPÍTULO “IV. ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL”, DEL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO 
DE ÁLVARO OBREGÓN, CONTENIDO EN EL DECRETO APROBADO EL 24 DE 
MARZO DE 2011 POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
PROMULGADO EL 06 DE MAYO DE 2011 POR EL JEFE DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL, Y PUBLICADO EL 10 DE MAYO DE 2011 EN LA GACETA 
OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE REMITE EL DIPUTADO LEONEL LUNA 
ESTRADA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

71. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LAS DIECISÉIS 
DELEGACIONES POLÍTICAS A TRAVÉS DE SUS DIRECCIONES GENERALES 
DE SERVICIOS Y MEJORAMIENTO URBANO Y DE PROTECCIÓN CIVIL, PARA 
QUE SEAN ATENDIDAS URGENTEMENTE LAS GESTIONES CIUDADANAS 
RELACIONADAS CON PODA O TALA DE ARBOLES DE GRANDES DIMENSIONES 
Y ASÍ EVITAR, EN LO POSIBLE, ACCIDENTES Y DAÑOS AL PATRIMONIO DE LOS 
VECINOS COMO LOS QUE HAN OCURRIDO ÚLTIMAMENTE POR LAS FUERTES 
LLUVIAS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL ABADÍA PARDO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

EFEMÉRIDES

72. SOBRE LA INAUGURACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.
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TERCERO.- De  la exposición de motivos de  la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la 
cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa  y el Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa, ambas 
del Distrito Federal, que presentó el Diputado Gonzalo Espina Miranda, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, una vez que se ha realizado el estudio y 
análisis del contenido de la misma, la y los integrantes de la Comisión de Normatividad 
Legislativa Estudios y Prácticas Parlamentarias consideramos que la propuesta es 
atendible; sin embargo y con el propósito de tener una adecuada técnica 
legislativa, esta dictaminadora considera necesario llevar a cabo la adición 
propuesta en la fracción sugerida pero como un segundo supuesto de la misma, 
lo anterior a efecto de que la excepción sugerida cuente con un propio supuesto y 
de esta manera lo mandatado sea debidamente entendible y sin lugar a dudas o 
interpretaciones, para quedar de la siguiente manera: 

 
“Artículo 10.- Son atribuciones de la Asamblea Legislativa: 

I a XXIV. … 

XXV.- Otorgar en el mes de diciembre de cada año la medalla al 

Mérito Policial, a los elementos de la Secretaría de Seguridad 

Pública y de la Policía de Investigación del Distrito Federal, en 

reconocimiento al honor y que se hayan distinguido en los dos 

últimos años en el deber de mantener el orden público y la 

seguridad de las personas en el Distrito Federal, con base en los 

principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez, en 
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los términos del procedimiento que al efecto establezca el 

Reglamento para el Gobierno Interior. 

Tratándose del primer año legislativo, la medalla deberá ser 
entregada en la última sesión del segundo periodo ordinario 
de sesiones en el mes de abril; 
XXVI a XXIX…” 

  
Lo  anterior en virtud a que efectivamente  tal y  como lo señala el promovente a partir 
de la V, VI, y VII legislaturas de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la entrega 
de medalla al mérito policial se ha visto interrumpida y no entregada en el día del policía 
tal y como lo prevé la ley, el diputado proponente obedece a la necesidad de entregar la 
Medalla al Mérito Policial en la última sesión del segundo periodo ordinario de sesiones 
del mes de abril, sin que la integración política interfiera con dicho reconocimiento. 
 
La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, como autoridad local en materia legislativa 
en el Distrito Federal, ha legislado para incentivar el desempeño de los policías 
capitalinos otorgando anualmente la medalla al mérito policial, a los policías encargados 
de velar por la seguridad pública en el Distrito Federal.  
 
Este reconocimiento al Mérito Policial en el Distrito Federal se otorga por acciones 
meritorias que supongan una actuación extraordinaria y ejemplar, destacando por su 
valor, capacidad o eficacia reiterada en defensa de los derechos y libertades de los 
ciudadanos, más allá de la exigible en el normal desempeño de la función que tienen 
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encomendada; por observar una conducta que merezca especial recompensa, en 
consideración a hechos distinguidos y extraordinarios en los que haya quedado patente 
un riesgo o peligro personal; y por realizar destacados trabajos, estudios profesionales, 
científicos que redunden en prestigio de la Policía del Distrito Federal o utilidad para el 
servicio. 
 
El reconocimiento al mérito policial no se trata sólo de estimular a las personas que 
velan por la Seguridad Pública de los capitalinos, sino de impactar en la cultura, la 
sociedad y las autoridades a través de leyes que transformen el paradigma con el que 
se ve hoy en día a las instituciones y a las personas que cumplen con esta honorable 
función. 
 
Lo anterior en virtud a que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
su artículo primero mandata: 
 

 
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 

gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución 

y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 

parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 

no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 

condiciones que esta Constitución establece. 
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Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 

conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales 

de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 

protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, 

el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca 

la ley. 

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los 

esclavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, 

por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes. 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 

nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 

las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 

sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 

derechos y libertades de las personas.” 

 
 
CUARTO.- En este mismo contexto, el Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal en sus artículos 170, 171 y 172 mandata: 
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“Artículo 170.- De conformidad con lo señalado en el artículo 10 

de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

la Asamblea otorgará las siguientes preseas y reconocimientos: 

 

I.- Al Mérito Ciudadano; 

II.- Al Mérito en Ciencias y Artes; 

III.- Al Mérito Policial; y (sic) 

IV.- Al Mérito Deportivo. 

V.- Al Mérito de Protección Civil. 

 
Artículo 171.- Las preseas y los reconocimientos que confiera la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, deberán sustentarse en 

un análisis objetivo de méritos a través de los cuales se realicen 

los grandes valores humanos. 

Las preseas se otorgarán como reconocimiento público a una 

conducta o trayectoria vital, singularmente ejemplares, así como 

también a obras valiosas y actos relevantes, realizados en 

beneficio de la humanidad o del Distrito Federal. 

Adicionalmente, los reconocimientos podrán otorgarse de forma 

póstuma, a los ciudadanos que reúnan las características 

respectivas y que hayan fallecido en el año anterior a la entrega 

de la presea de que se trate. 
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Artículo 172.- Para los efectos del presente título, se entenderá 

por: 

I. Medalla: Medalla al Mérito, ya sea Ciudadano, en Ciencias y 

Artes, Policial, Deportivo o en Protección Civil de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; 

II.- Comisiones: Las diferentes Comisiones dictaminadoras de las 

medallas, que son: 

a) Comisión Especial para otorgar la Medalla al Mérito Ciudadano 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 

b) Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; 

c) Comisión de Cultura de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal; 

d) Comisión de Seguridad Pública de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal; 

e) Comisión del Deporte de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal; y 

f) Comisión de Protección Civil de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal. 

III.- Candidato: Toda persona propuesta para recibir la presea y el 

reconocimiento que otorga la Asamblea Legislativa, que actúe en 
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forma individual o colectiva, ya sea en asociación o institución 

pública o privada propuesta…” 

QUINTO.- En este orden de ideas es menester hacer alusión a lo  establecido en el 
Reglamento para la Entrega de la Medalla al Mérito Policial a los Elementos de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal mismo que en su numeral 1° y 12° 
mandata lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 1.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

otorgará la Medalla al Mérito Policial, como un homenaje público a 

los elementos de la Policía del Distrito Federal, así considerados de 

conformidad con la Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal, 

que con base en los principios de legalidad, eficiencia, 

profesionalismo y honradez se han destacado en la realización de 

su labor, en beneficio de los ciudadanos del Distrito Federal y de la 

imagen de los cuerpos de seguridad entre la población, de 

conformidad con el presente Reglamento. 

 

ARTÍCULO 12.- La Medalla al Mérito Policial a los elementos de la 

Policía de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal y 

los reconocimientos serán entregados en Sesión Solemne que 

deberá celebrarse, con este único objeto, dentro del mes de 

diciembre de cada año, con motivo de la celebración del Día del 

Policía…” 
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Por lo anterior expuesto y fundado, esta Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios 
y Prácticas Parlamentarias de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal VII Legislatura 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 7, 10 fracciones I y XXVII, 89 y 
demás relativos de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1, 
28, 30 y demás relativos  del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, y 1, 3, 4, 8, 9 fracción I, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57 y 
demás relativos y aplicables del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. - SE APRUEBA la reforma a la fracción XXV del artículo 10 de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para quedar como sigue: 
 

Artículo 10.- Son atribuciones de la Asamblea Legislativa: 
I a XXIV. … 
XXV.- Otorgar en el mes de diciembre de cada año la medalla al 
Mérito Policial, a los elementos de la Secretaría de Seguridad 
Pública y de la Policía de Investigación del Distrito Federal, en 
reconocimiento al honor y que se hayan distinguido en los dos 
últimos años en el deber de mantener el orden público y la 
seguridad de las personas en el Distrito Federal, con base en los 
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principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez, en 
los términos del procedimiento que al efecto establezca el 
Reglamento para el Gobierno Interior. 
Tratándose del primer año legislativo, la medalla deberá ser 
entregada en la última sesión del segundo periodo ordinario 
de sesiones en el mes de abril; 
XXVI a XXXIX…” 

 
SEGUNDO.-  SE APRUEBA la reforma del  artículo 204 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para quedar de la siguiente manera: 
 

Artículo 204.- La Sesión Solemne para entregar la Medalla al Mérito 

Policial se realizará en la fecha en que se conmemore el "Día del 

Policía" del año que corresponda, salvo en el primer año 
legislativo, cuando deberá ser entregada en la última sesión 
del segundo periodo ordinario de sesiones en el mes de abril. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- La presente reforma entrará en vigor al momento de su aprobación por el 
Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
 



	
 
 
COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA,  
ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. 
_________________________________________________________ 

PROYECTO DE DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, 
RESPECTO DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA Y EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, 
AMBAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

19 

SEGUNDO.- Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para el único efecto de 
su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión 
publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 
 
TERCERO.- Respecto de la fecha de la entrega de la presea correspondiente al año 
2016, ésta se sujetará a las bases establecidas en la convocatoria emitida por la 
Comisión Especial para Garantizar el Ejercicio Periodístico de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal. 
 

CUARTO.- Túrnese el presente Dictamen a la Mesa Directiva y a la Comisión de Gobierno 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para los efectos a que se refieren artículos 
28, 30, 32 y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal. 
 
Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 15 días del mes 
de junio del año dos mil dieciséis. 
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FORMATO DE VOTACIÓN RESPECTO AL DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y 
PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, RESPECTO DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY ORGÁNICA Y DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR, AMBOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, POR LA QUE SE CREA Y REGULA LA ENTREGA DE LA MEDALLA AL MÉRITO PERIODÍSTICO “MIGUEL ÁNGEL 
GRANADOS CHAPA”. 
 
LISTA DE VOTACION       

   

Diputado (a). Grupo Parlamentario A Favor En Contra Abstención 

 
 

PRESIDENTE 

 
Dip. José Manuel 
Ballesteros López 

 
Partido de la Revolución 

Democrática. 
 

   

 
 

VICEPRESIDENTA 

 
Dip. Dunia Ludlow Deloya 

 
Partido Revolucionario 

Institucional. 
 

   

 
 

SECRETARIO 

 
Dip. Raúl Flores García. 

 
Partido de la Revolución 

Democrática 

 
 

  

 
 

INTEGRANTE 

 
Dip. Juan Gabriel 

Corchado Acevedo. 
 

Coalición 
 

   

 
INTEGRANTE 

 
Dip. José Manuel 

Delgadillo Moreno. 
 

Partido Acción Nacional 
 

   

 



COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
VIl LEGISLATURA 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VIl LEGISLATURA 

PRESENTE 

Los integrantes de la Comisión de Seguridad Pública de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto en los artículos transitorios 
segundo y quinto de la Constitución Política de los Estados Unido~,--M~~nos1 ; 
-~rrtí~aros 36·y 42 fracci-c:m Xtll aet Estatuto de Gobiern-o~ ael ms~'~-f_Cie-ra~., 60 
fracción 11, 61 fracción 1, 62, 63 y 64 de la ley Orgánica de la Al~~~!~áJé~lativa 
del Distrito Federal ponemos a su consideración el preserte ·v·~r».,~l:N QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA;·. "!f.::~:~~R$POSICIÓN 
CON PUNTO DE ACUERDO POR EL ~-:;:,gtt~~~:··::s~.E EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LAS Y LOS DIECISÉIS Tlr~f;AR~'l! LOS ÓRGANOS 

, . ~··--~........ ;>._., ••• ~ 
POLITICO ADMINISTRATIVOS DE LA CIUDAD DlE. ~E.Xt-~9, PARA QUE EN El 
ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, PUBLI~::*}Q~~)!os PORTALES DE 
INTERNET DE LAS DELEGACIONES Y .qtFlJ~DÁtJ\,EN SUS RESPECTIVAS 
DEMARCACIONES TERRITORIAL~S, -:.~!r-~, pfte~RAMA DE SEGURIDAD 

, "! ·~- -....... ~ ~'!..~::..~·. 

PUBLICA. ·-,~~,-~:,\::··\.:"~';~., 
-~~-. ~~!~ ·<\~.,·~:~~ .-. 

Lo anterior, al tenor de los siguienti!i;~\. .. A 
~!;;">:.;:. ··::.., ''\;. ···:~-~--

·~, .. ~~~r~BENTES 
,•!• .,,., ··;,. 'Os;, t::?/) ·•··· -~;., ~:- .· / .• 

PRIMERO.- En la sesl~;:!cíón Permanente celebrada del 21 de juli ~ 
· 2016, el Diputado J~s~ Mafivéf Ballesteros lópez, presentó LA PROPUESTA CON 

.·.~-> ·:;. ··.·:;"' ... 
PUNTO, POR;::~Ei;:::,_ C~:f~b~,SE EXH?RTA RESPET~OSAMENTE A LAS Y LOS 
DIECISEIS.J.IltJ.LA:ij.ES DE LOS ORGANOS POLITICO-ADMINISTRATIVOS DE 
LA CIUQ.AQ:'i?;E;~{~'l~liCO, PARA QUE EN El ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, 
PUBUQÚ'EN)'::EN, LOS PORTALES DE INTERNET DE LAS DELEGACIONES Y ·-;, ··;·, .. , . 
Dlf,:t:.INJ)AtJ.~l;N: .SUS RESPECTIVAS DEMARCACIONES TERRITORIALES, SU 

P~Q~~~~:'oE SEGURIDAD PÚBLICA. t!l 
SEGUN[)O.- Por instrucciones de la Presidencia de la Mesa Directiva_J:t~ 

Asamblea Legislativa del-Distrito Federal fue-turnada la-Proposición con Punt ----d,é ... 
1 

Acuerdo a. ~sta Comisión de Seguridad Pública a través del ofiéio 

1 Artlculos Transitorios de las reformas constltudonales publicadas en el Diario Oficial de la Federación el di a 29 de enero del2016. y· 
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MDPRSPA/CSP/2006/2016 de fecha 27 de julio de 2016 firmado por el Diputado 
Luis Alberto Chávez García, Presidente de la Mesa Directiva, con fundamento en los 
artfculos 50 fracciones IV y V y 58 fracción X de la Ley Orgánica de la Asamblea 
legislativa del Distrito Federal; 28, 29, 132,133 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de .la Asamblea Legislativa del Distrito Fecleral para efectos de que se 
realice el análisis y dictamen correspondiente. 

TERCERO.-EI Diputado José Manuel Ballesteros López del Grupo Pa~~mentario 
del Partido de la Revolución Democrática presentó en su Punto de Acut$;d~~1~~:~~e a 
continuación se expone a la letra: -~'"-~'!'\ ·::,\.. '::f '~ 

~ ).~ ~ ~.;:~ -~. 
•"!-.· ....: ... ~ ...... -.:~~ ..... . 

. ·. ··:;~~:·~~~'~--=::: .. ~· "::~~:: ... . 
~~-. ....~ ~~~-...~ .. ·~.::~ 

-~- ~~~~~~~~~~~-. ~~- ~~-· 
--~'~"'" ~~--.;-:-· ' 

ANTECEDENTES 

'>!-,;¡ ·~. "~'~ ~.,.,~~~ ., ·::: .... 
PRIMERO.- La seguridad pública es el tema de maypf=lqje~:~·el País y en la 
Ciudad de México no es la excepción, por lo quer~~ "&e~~igü/ar importancia 
la obligación gubernamental de informar y traiJ!;Yfaf{~Nfl~·políticas públicas, 
acciones y estrategias que se están realizando~ e~ñtateria. 

. ~ó~ .... ~ :~ 
. ~{<.. ~-~~:;o· 

SEGUNDO.- La seguridad pública e~ l!ri=a-'?}p~'j»ón a~"tfargo de la Federación, las 
.;::;.~:-:.: -.:;;. ~.-::», 

entidades federativas y los Municipio.J. !>~:::::.:'\: ~-·::-.., 
-~:;. ···;... " ~-

TERCERO.-/a Ciudad de Méx(q,p··~~Jh~feat/f!ad federativa . 
. -~~«;."l~'\:·"' •• .. ~ -~·\: 

CUARTO.- La Administra~zÓ~~,~~bll~~~ la Ciudad de México cuenta con un 
órgano político-adminisfMi'vf)~.~ri\a"tta demarcación te"itorial que se denomina 
D 1 

. , ·:·. .-;·. ~:-. (·~ e egac1on -:~";...- ··:~,·~·· ··"-'<~·· 

. ·;t<:~~;;.:·:\\ ... i~ . 
QUINTO.- Las~J}elegii9,í6n.e·s tienen competencia en materia de seguridad 
pública, po¡;_Jo ~~é::;~ys 'titulares cuentan con atribuciones para coadyuvar con 
las depelJ;ifénclas':~~ fá administrac_ión pública de la Ciudad de México en dicha 

ma-~~,~~:t;~;;~~;~~~:::~:::; .. \\, ·~; . 
$,,Ei<7;,t¿:"':{ti~i¿.ciieso a la información es un derecho humano establecido en el 

.-:-:~~P.ftrr;.uliJ$ ''&e nuestra Carta Magna. 
~;:· "'·~·:;:~~~·~:~~'"·v:~: 
·:::~:-.SERT.(fr/fo.- Corresponde a los Titulares de los Órganos Político-Administrativos ...,.,. ~~"~".~ ... 

fb'rrf.IÍIIar, ejecutar y vigilar el Programa de Seguridad Pública de la Delegación 
en coordinación con las dependencias comp_etentes. 

m 
1/Z/ 

OCTAVO;•Los··órganos Polftico~Administrativos· debenponer a-disposici7' n en· · · 
sus sitios de Internet en un formato abierto, _tos . respectivos Programas . 
Seguridad Pública de sus demarcaciones. · . /. 

CONSIDERAN DOS ' 
1 

' : 

..... 
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PRIMERO.- El párrafo segundo del artículo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, señala en su parte conducente que: 

" ... Toda persona tiene derecho a/ libre acceso a información plural y oportuna, 
así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por 
cualquier medio de expresión ... " 

SEGUNDO.- El párrafo noveno del artículo 21 de la Constitución Política de /os 
Estados Unidos Mexicanos señala que: 

·:~':>.. 
\.'\·~ .... 

".-•. l.a-seguridadplica es una función a cargade_JaFederación, Las_eBücflifL~x-
federativas y /os Municipios, que .comprende la prevención de lo(~ift&s;-::~ -·> 

investigación y persecución para hacerla e;ectiva, así como la ~{{~~1i~"Jás 
infracciones administrativas, en los términos de la ley, en:::(_at\.:~~tivas 
competencias que esta Constitución señala. La actuacióQ._ flf§!.~··~':.liffituciones 
de seguridad pública se regirá por los principios ~.t.:J.~a.!l&i.tf:":s~bjetividad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto .a -~A;>s ~ifre.é"ttos humanos 

.·>::·'~·~ .. ,.... '.:•. -~ 

reconocidos en esta Constitución ... " .. ~:::..:~. .~: .. ··:~\;. ,j1 
:;_.">:»,. -~'-'>;;_~::¡;_"·.::· 

TERCERO.- El artículo 44 de la Constitución'%:ol~'~~q.e·ios Estados Unidos 
Mexicanos establece que: . '\$.;;.. -~\;;:.. J:: 

' •. '•9.f.'{· ·~·. r.-;.*!! 
~. ~ .. ~ ··:.; .. 

''Artículo 44. La Ciudad de Méxk(t=·~~:;}~ .. Yltitidad federativa sede de los 
Poderes de la Unión y Capital de_lt:Js,_ 'fi§.ta~ Ynidos Mexicanos; se compondrá 
del territorio que actualmente .t~~~"0."'1J.J!;~o de que los poderes federales se 
trasladen a otro lugar, se erigi(_"fi;~:Q.lJ:.l!stado de la Unión con la denominación 
de Ciudad de México." ~- '~:::;, ~:::::~ '%.. '·" 

.-~~· ··:·. ·.:-, '•.;. 
~· ··:·. ~ 

CUARTO.- Las fraq$S1oq.~/yl'y::vfi del artículo 12 del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federa~~:.eñ'iila.~t:~i:;:fP"' 
''Artículo J~-- L~)(~~a~i~n Polftic? ~ Administrativa del Distrito Federal 
atenderá·!{9s stguiefttes pnnctptos estrateg1cos: . 

' '·~':;,:~~\:'\ . 
· f·:,a V··:;.. ··::_, ·· 
;;t:·::~::;,,:;;:·e::;\.:: )~ . •> 

:\ VJ."'V •. B'·:·:simplificación, agilidad, economía, información, precisión, legalidad, 
·:~.. :·:-~ ........... 
't'féUJ;§pl!irencia e imparcialidad en los procedimientos y actos administrativos en 
general; 

VIl. La cobertura amplía, .oportuna, ágify especializada de los servicios de 
seguridad pública y de impartición y procuración de justicia para la protecció 
de las personas, sus familias y sus bienes; 

VIII. a XV .... " 
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QUINTO.- El párrafo tercero del artículo 87 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal establece que: 

"Artículo 87.- La Administración Pública del Distrito Federal será centralizada, 
desconcentrada y paraestatal, de conformidad con lo dispuesto en este Estatuto 
y la ley orgánica que expida la Asamblea Legislativa, la cual distribuirá /os 
asuntos del orden ádministrativo del Distrito Federal. 

~~:-.. 

Asimismo, la Administración Pública del Distrito Federal contará COf!._"6(_;j~qr>.<.:: .. , 
político-administrativos en cada una de las demarcaciones territoritfi~'S?-J~h-!i/fi.e._ · 

. ·X·. •· ·.-..·. ·.,. 
se divida el Distrito Federal; dichos órganos tendrán a su cargo lt:i~ .. fllñiJ.'f¡mqijes 

'~.":s·. ·-~·:-. .. 
señaladas en el presente Estatuto y en las leyes. " <::::.. \··~~=~--~~''' 

•• '.;.;"~ '"!>.· 
..:;~~ '::.,, '·;"? ... 

-~ ··~%-~. ~ 
SEXTO.- El artfculo 92 del Estatuto de Gobierno del q,$J~9., ·l{~et~testablece 
que· -~::::: :s:~. -.::.-=::~ "'::.. · 

. · .. \ '~-~-' ' ;_;;,'$-'v.."<.::., ·--~.. -~ • 

"Artículo 92. La Administración Pública del Di.c:t~..fk_[.let.9ihmplementará un 
·*~·-{'"'=~ ~;., '·' 

programa de difusión pública acerca de las tf!Y~~e'Ctetos que emitan el 
Congreso de la Unión en las materias relalÁ!f.iS ~~Qislf¡fo'>¡.i=ederal y la Asamblea 

. Legislativa, de los reglamentos y~deftWtS;..,,~l!JS ..:i:J"éllninistrativos de carácter 
general que expidan el Presidente 4ffqt~~~!"81Jas Unidos Mexicanos y el Jefe 
de Gobierno del Distrito Fede'l!1}::-.. ~ c(Jfl'~ de la realización de obras y 
prestación de servicios públicq~}'Wl~~Jpara presentar quejas y denuncias 
relacionadas con /os mismds~:·y¿_::p~~ servidores públicos responsables, a 

< >;;,, ··••· ~-
efecto de que /os habft;¡iht~s -~~- ··e.n.cuentren debidamente informados de /as 
acciones y funciones dd{gaplé.[n~\J;;Ia Ciudad. " 

.-~~;:~:::. -~..(¡- ·"'«::~·· . 
, . '<... '!!~ "}..\ ~·· . . 

SEPTIMO.- El artíctJJg_"§.,,:1.0Zf.:::}é:Jel Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 
.·. ·.;;;. ···;: ..... 

establece que::~::;:.:.,,;.. ··\, ·· fj}· .·>f;. '·::~~ ~.1;;.~.. '• 

"Artículo-<io~::. t'i!i:!'A,dtninistración Pública del Distrito Federal contará con un 
órgan(J:!potffic.o~~'d,J;Tnistrativo en cada demarcación territorial. 

·~·. ·~~· ·.-,.:~..;.:;._ --~~-~ · ... :. 

ea?á~:~~~~~;;,~;Js de este Estatuto y /as leyes, /as demarcaciones territoriales y 
.;:::::·:fé~:::;~ra~,Pós ·.·político-administrativos en cada una de ellas se denominarán 
\ gén.~r7efifnente Delegaciones. 

:~~~~~~~.... :~;:~~~~~:6. 
L:f:Y'Asamblea Legislativa establecerá en la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal el número de Delegaciones, su ámbito territorial y su 
identificación nominativa. " 

OCTAVO.- Las fracciones 1 y VIII del artículo 117 del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal establece que: /l 
"Artículo 117.- Las Delegaciones tendrán competencia, dentro de sus~/ 

respectivas jurisdicciones, en /as materias de: gobierno, administración, asu/7 

1/ 
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jurídicos, obras, serv1c1os, actividades sociales, protección civil, seguridad 
pública, promoción económica, cultural y deportiva, y las demás que señalen 

/as leyes. 

Los Jefes Delegacionales tendrán bajo su responsabilidad las siguientes 
atribuciones: 

l. Dirigir las actividades de la Administración Pública de la Delegación; '-'~· 
-::~_:-..~ .. « .... '·'~~ .. ~ -~~~--§1>-~~ 

1/ a VI/... ;::-'"A:.. ·:\.. ~:f ·· .;~ -.; .. :~._~ '· ~ .. '=>' 
VIII. Coadyuvar con la dependencia de la administración p(lbfte'f¡,;J"J¡f'Otstri-t~ 

Federal que resulte competente, en las tareas de seguridad ~Dii.~~~Y}~cción 
civil en la Delegación; ·:t;_'~,~~;;. '\. 

~~:~;~!».~~:~::~~·->-~~ ... ~~.~·~· . 
IX Xíl 11 ··::-_ ··;;< '\; •• '\. a ... -~, ·.... "':-. -~ . 

• ~~,_ .... -~ ¡ .. =::~ ~ ... , 
'j~ ··:::.. i 

NOVENO.- La fracción 1 del artículo 118 del Eff1-at~~~~8oiemo del Distrito 

Federal establece que: ·:::.. ·\~. \'::..~. 
·-:: -::,;. <~-- . 

''Artículo 118. Para el desarrollo t' .· éfmt~~f..: .. so&§) en la Ciudad deberán 
tomarse en cuenta las siguientes mat(riá's_~\\~:'-"'::S, 

/. Seguridad Pública; ..... 'i.;:>~\::;~J~ ~~-
·N··:- ·~ -~· • 

/1 a VIII ... ,e<>~~~~" 
Tratándose de las m'liter(as\a ?iue se refiere este artículo, las leyes de la 

Asamblea Legislatit.iij'ifs.t~'t~c~/j¡:; los sistemas de dirección, coordinación, y en 

su caso de d~~.eonc~"f.l,ifac:;{9Jf o descentralización, que permitan aproximar la 
actuación d~::la ··~qrn.(fJisltáción pública a los habitantes de la ciudad. 11 

~.:x.. ·~~ .·:~>";•.·. 

· DÉCINf.p;'i:~(i/iutJ~=J(9 ·; del la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
.:-.>;• •. ,_._ '·'··· 

Públi~,a''i§.'$tf)'P,/5;ci§'t1 que: 
-:~~~~-~~~~~ .. ~"·:;~~~~~~:·.~:::~~~.. . 

''!:A.rtícU.{d:2,:.:~.La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el 
;:::::<::Di~l'ri,tp ·-:~f¡;deral, los Estados y los Municipios, que tiene como fines 

::\. sal'VafiiJ~'rdar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
-::fi'I:J~Jia:¿jes, el orden y la paz públicos y comprende la prevención especial y 

general de los delitos, la investigación para hacerla efectiva, la sanción de las 

infracciones p_qministrativas, así como la investigación y la persecución de los 
delitos· y la reinsercion- social def· individuo;· en términos de esta·-Ley,- -en-las 

respectivas .competencias establecidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

El EStado desarrollarll políticas en materia de prevención social del delfto ca~ 
carllcter integral, sobre las causas que generan la comisión de del7 

e . Y 
.. 

. 

1 
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conductas antisociales, así como programas y acciones para fomentar en la 

sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a 
la protección de las víctimas." 

DÉCIMO PRIMERO.- Las fracciones 11 y 111 del artículo 7 del/a Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública establecen que: 

"Artículo 7.- Conforme a las bases que establece el artículo 21 ~J.a 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las lnstituci0Q.es:;;,d'h;-~.,. 
Seguridad Pública de la Federación, el Distrito Federal, los Es~'1i&,$"'::~)5,§ '·-:­
Municipios, en el ámbito de su competencia y en los términos~~f!..~~'Ek:~~y: 
deberán coordinarse para: ~\-. '-;~.,·-~§:$:.::::.-:. 

{!:~ \;. .. ~~ ~~­
.;-... -~%~. ·'':$·. :;.,.. 

1 . ... -~ ,, ~~~~~-;;..'~ 
.§».'%~ ":::~ ·-:~, ..... 

. 0: ., "% '~ 
11. Formular políticas integrales, sistemáticas, conff!}.f1~~--.e~(tmbies, asf como 
programas y estrategias, en materia de segurid::~rl rilíQÍfo·.¡;¡j_>:;¡.l 

~-$.... -:'$'Y- "'·"% .,. 
~~; '-<~:.:.-.·-~~!~ .. ~-} 

111. Ejecl.ftar, dar seguimiento y evaluar la~ polft-i,.c;as,~s"trategias y acciones, a 
. . ·(~. -~ .. , 

través de las instancias previstas en~estél$,;l!J.l\-.. . ··~::;§":"'! 
t ~x;~ ~~!~·;.~.~~~~~~~:~. 

IVaXVI " ::;:: \::\ ·-~~-
..... • •';S.. ~~ ~·-

... '\,';._ \.· \ ··::. 

DÉCIMO SEGUNDO.- El párr~te.::feiife/:.~':ti~fartfculo 2 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del DisJlítfi.Jili.rJ..~f:al establece que: 

-<:... ~ --~! ·~~· 

"Artículo 2°.- La· Adl1(~i~P.~fÓ~~ 13ublica del Distrito Federal será central, 
desconcentrada y P.-?'f8.ft.S't~lal. "'->-~~-

. '::\\{~:~'~:.::>~.z~ 
En las q~thtr::~~;~~1is· ~:rritoriales en que se divida el Distrito Federal, la @. · 
Admin~~J(~iJlé~'·:wgff¡ica ·central contará con órganos Político Administrativos · .. ··. // 

· De~pbfJ.ctiilJ.'ti8..'9{_c;JS·.,con autonomía funcional en acciones de gobierno, a los que __ -

g_~nllrifliq;¡~e'n,fe ·se les denominará Delegación del Distrito Federal. 

(,:~;)~:::~'' \. 
DÉCIMO TERCERO.- La fracción 111 párrafo -tercero del artículo 3 de la Le 

·· ergánica de/a Administración-Pública del-Distrito Federa/establece que: fi . 
"Artículo 3°.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

1 al/ .... 
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/11. Delegaciones. Los órganos políticos administrativos en cada una de las 
demarcaciones territoriales en que se divide el Distrito Federal; 

IV. aXV . ... " 

DÉCiMO CUARTO.-EI párrafo primero del artículo 6 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal establece que: 

"Artículo 6°.-·Las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la 
Administración Pública Centralizada, Desconcentrada y Paraestatal condf1.sirán . . , . ' -~·-~·~;:. .. 
S~JS-aetit!kiades-en-ferma programada,eoo-base--en-Jas--pelitiGBfHfl:'!f~ltatft-e.~:-;;;;: 

logro de los objetivos y prioridades dete~i~en el Plan Nacional_ de:f.J~~a\~~~ ·.:., 
el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal, Program~~'!J!j~"ttef;_,gos 
Humanos del Distrito Federal, los demás Programas que d~!Ñ~ X~)~fe;.;y las 

que establezca el Jefe de Gobierno:" 'l::.:~~~;~-:~::\:\ 

DÉCIMO QUINTO .. - El artículo 36 de la Ley Orgári~~-~\.¡\:A:~~inistración 
Pública del Distrito Federal establece que: i-~~"!0,\ \\.. ·\ ·=· 

.••. X ·• •,. 

"Artículo 36.- Para un eficiente, ágil y oportund{;~~~~~~!ación y despacho 
de los asuntos competencia de la Admiq[~tra'{~n "}fiib!ica Centralizada del 
Distrito Federal, se podrán crear órqan~,~~gnc'l#itrados en los términos del 
artículo 2 o de esta Ley, mismos qu~::~t;jii't~iJ.)ti'tiJrquicamente subordinados al 
Jefe de Gobierno o a la depende1J.c'l4. qu1J.i!ste determine, y que tendrán las ..... ~ ., .. 
facultades específicas que t:élil:{{~13f1.;:,>/bs instrumentos jurídicos de su 

·-=·~ ......... 
creación. ~ ···\.:~~~·::.; .. ··\:, 

:;_, •:$-. «·~ 
·\·. ·.:;,. ··:\·. '·•/ 

En el establecimiento#" 1~\i:J.rgi~{i~ción de los órganos desconcentrados, se 
deberán atender k).p>~'R[tn~1pi~~~:fi~ simplificación, transparencia, racionalidad, 
funcionalidad, eficaéla;.ifaQiJr<!Jnación 

• ;~}~,,. !:;::;;. ~S; 
DECIMO SEXT'Q.')·,~EI aftfculo 37 de la Ley Orgánica de la Administración 

.. :!~:... -~- .-.'>"·'< .... 
Pública d~t DlsJritd':fedéral establece que: . . 

.~:;~ .. ). ··:~::., ··::;~.... ··:;. 

''Artféu.zti$7-:~~~'f;;fJ Atiministración. Pública del Distrito Federal contará con órganos 
y·:4- ~·~ ··~;-. ....~~.·~· . . 

pplífic.q-acjfhiiJistrativos desconcentrados en cada demarcación territorial, con 
.-~'~=~:alltonóf:nútfu~cional en acciones de Gobierno, a lbs que genéricamente se les 

:~; . dén_qtnin~rá Delegaciones dei Distrito Federal y tendrán íos nombres y 
·:!·'-circÚnseripciones que establecen /os artículos 1 O y 11 de esta Ley." 

·~·~:::::~-:.· 

DÉCIMO SÉPTIMO.- La fracción XIV del artículo 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal establece que: 

"Artículo 39.- Corresponde a los Titulares de los Órganos 
Administrativos de cada demarcación territorial: 

"1. a XIII . ... 
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XIV. Formular, ejecutar y vigilar el Programa de Seguridad Pública de la 
Delegación en coordinación con las dependencias competentes; 

XV. a LXXXV . ... " 

DÉCIMO OCTAVO.- El artículo 2 de la Ley de Planeación del Desarrollo del 
Distrito Federal establece que: 

''Artículo 2.- La planeación se llevará a cabo como un medio eficaz y 
permanente para impulsar el desarrollo integral del Distrito Federal y aten«_~ a 
la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, cut.rñ~ífJ!.e\_ )~;::,., 
económicos contenidos en la Constitución Política de /os Esta@§:~/)f.ltdG.$ 

... } ~ ~ .. ~' 
Mexicanos y en el Estatuto. -~=--~ ·:::{:· ~~-.. o..::~ 

~--- .-:.~ ... &~ ·-:-

~~-. ...~. ·-·~~ "~ 

La planeación se basará en /os siguientes principios: . ~\<~\_.\f~:::~\ · 
·~::;.. ~-:~",.:~~~:~~- ··~~ 

l. La consolidación de la democracia como forma de ,f_'b1~{p.Q~-y,f_iffn~ sistema 
de vida, fundada en el constante mejoramiento eCJJnójhico, ·~pÓial y cultural de 

/os habitantes del Distrito Federal; . ·;,.'{~~"i.:~}."';.Q;..~'i} 
:;::· ... ~ .. ' . ~"% . 

11. El d~bido ejercicio de la autoridad que ti~{!e ?e.w.~')¡~ la generación de bienes 

~úb~i~os tangibl~s e intangibles e~tre ~~J~~ ~can la aplicación de la 
JUStiCia, fa segundad, la defensa del l'!fer.~..._s,~16.,(!,gvo y el respeto a los derechos 
humanos fundamentales; '.':" \. ., ··::;~ 

· .. ~~:·~ ·-~~~-- .. ~,., ~ 

111. El fomento del desarroll?.. :'~,tp9;~1.~:'f~:ij~Wómico, que tienda a satisfacer las 
necesidades básicas de !~. {fo~[áo/.,"'D~:;~e)evar su nivel de vida, incrementar el 
empleo y promover una;;jus"ta.~.disltjbución del ingreso y la riqueza; 

.. ~,... .... ·-~~~,... ·:::, 
.;;·:·;•. >::; ... ;:::· "':""-~' 

IV. El aprovechamie~f0:f_p1ifl!CJ~.,de /os recursos naturales, materiales y humanos 
del Distrito Fer;J,era/, eftto$,}irrminos de la Ley de Mitigación y Adaptación al 
Cambio Clim(Jtitrtr,..Pesfft:r~Jio Sustentable del Distrito Federal; 

··_~:~:~. ~~!;~ ....... :~:-.:~:;:,.~-
V. El ctimnliTriienf'b. de la responsabilidad social del Estado en materia de ... ;...... ;:..., ·:~~~-. .. ... 
plane.r;fé~ft;.;;;"B:- fifhde prever los problemas del desarrollo económico, social, 
d_esar.f.'óNi?siifft}§ntable, protección civil y territorial del Distrito Federal y corregir 

_IÓS;.,actoi·qt;~(i'comprometan o debiliten el porvenir de la comunidad: 

:¡r:::::'~t;;:~~;:$~o~oción de la modernización y la descentralización administrativa a 
··tra.;~~..$§":(Je las cuales se optimicen los recursos humanos y financieros, a fin de 
mejorar la capacidad de respuesta de la administración pública !Oyfil,_ y 

V/1, El- impulso de un sistema de planeación del desarrollo .. de carácter 

democrático que garantice los derechos económicos y sociales de /o~s 
individuos y de los grupos organizados de la entidad, y fortalezca il}'a 
participación ciudadana en las acciones de gobierno y en el cumplimiento de lo · 
objetivos de desarrollo; y 
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VIII. El fomento de políticas con perspectiva de género, así como de respeto, 
promoción y garantía de los derechos humanos, velando siempre por crear 
medidas y mecanismos para garantizar la salvaguarda de /as personas, sus 
bienes y entorno 

DÉCIMO NOVENO.- La fracción 111 del artículo 5 de la Ley de Planeación del 
Desarrollo del Distrito Federal establece que: 

"Artículo 5°.- Las autoridades que participarán en el proceso de planeación del 

Distrito Federal son: ,. ':''-~,;.; .. 

::.~~:-~efes Dclegadona~ y •\~~~~''' 
>~:ó.'>l ·:o:;, ~:.. "'•'·:• 

VIGÉSIMO.- El artículo 37 de la Ley de P/aneacióg.%~1 f:Jfiikr.r}ftlo del Distrito 
. .-;;~- ·v..,. ·>. ~ .. 

Federal establece que: , ~\ 1. ·-~~;:., .. :l 
~~~:::~~~ ·:.:-~~~ .. :;.~.;.-~ ~.,::-.~ ,.. -..::-;. "% ··~!( 

"Artículo 37.- Los programas sectoria/es,l in~litiJ€itpnales y especiales 

contendrán, como mínimo: i: ~:;~\;;._ .. ,\';:..::~;-.}; 
l. El diagnóstico; /§'{:.~.-,_\._.,: • .:..~~::. 

% --~ .:.~ 
-~ .•. '•> ~,:,. 

ll. Las metas y objetivos espe_~~~~~~tt,~~ón de /as prioridades establecidas 
en el Programa General; ~ ~:.~~~~~ ">::::-. 

~· ~.; .. -..y~. 

111. Los subprogramas, l{ii;~;;1;~\~i;~s y acciones, que especifiquen la forma 
en que contribuirán}*::.{~'b~f'du'&Gi¡¡, de/desarrollo de la entidad; 

~~. ..,.~ ·.~.... .~ 
·~::~... /~~........ ~.:,. ··~ 

IV. Las relacionl~S con~.'{ff;s:.[i1strumentos de planeación; 
.. ;. ·~~~(~-~:;.;... ~~~~!:~. . 

V. Las resg6(}.saifftiiJ..i:kJ!1s que regirán el desempeño en su ejecución; 

vi. ~~§:::,:;.~~~0_;~)~;~ coordinación, en su caso, con dependencias federales y 
otra'§. "l~FJJi&~ae~:~ municipios; 
·~~::.. -~~\~~;~ ·--:.::!~~·~·:~~~ 

::;::·:·:VJf::):-oS:¡{iiécanismos específicos para la evaluación, actualización y , en su 
:\ ca'sá>-ari?rección del programa." . 

·-:·:·::, :·: .. 
. :::;~:;::~:~~t:·;.; 

V/GES/MO PRIMERO.- La fracción XLI del articulo 6 de la Ley de 
transparencia; :Acceso a ·fa tnformación-Pública y rendición de cuentas de 1 
Ciudad de México estableée que: 

"Articulo 6. Para los efectos de la siguiente Ley se entenderá por: 

l. a XL. ... 
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XLI. Sujetos Obligados: De manera enunciativa mas no limitativa a la 

autoridad, entidad, órganos u organismo del poder ejecutivo, legislativo y 

judicial; a /os órganos político administrativos, alcaldías o 
demarcaciones Territoriales; ÓrganosAutónomos, Organismos 

Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicato, 
Fideicomisos y Fondos Públicos, así como cualquier persona ffsica o 

moral que reciba y ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad o 
de interés público; 

·~~·~ 
XLI/XLIII • ~,~ a . ... -~:;,. <:-.. ~;¡. 

VIGESIMO SEGUNDO: Las fracciones 1 yXIV del articulo 2t~·~~l'::~~ -~, 
de Transparencia y acceso Pública y rendición de cuenta\.JJ..e~i~ád 
de México establecen que: ·~::.. \_·~~~ ··--~~:: 

-::~,. ''->. -::~;,;:J-' ~::. 
. . ~ • .:•!<;>-~~ ~:... 

"Articulo 24. Para el cumplimiento de los obf::.~~.;._:jj~:1f'l"tif Ley, los 
sujetos obligados deberán cumplir con la_!J~~ulé~?:nbligaciones, 
según corresponda de acuerdo a su naturatfi¡é~ ·--~,)~ · · 

l. Los sujetos obligadas debere_n ~~;o acto que dtirive 
del ejercicio de SU$. atfi.Q._iie{ene~~Jjfcultades, competencias, 

funciones, proc_esos\4f1{~~l{vgs y decisiones definitivas, 

conforme /os senale-i_a,y; ""V\:. 
~~ ~~~·~P.\~·., ~ 

11 av¡¡¡ . ~- '% ~.-.-;;:.% ..1'\J • .. • .. ~:::;;~.. ··~.. ... •• , , • 

·~;:;~··. ·-~;~:'5-~~~::-., .. ~!:~~ 

XIV. Difundir proacti"'-!Jft?J¿_nt~~:¡,t)YQ./ihacíón de interés público; contar en sus 
. '1.~ . ···~ •••• ...,. 

respectivos sitios de'V_ntx_rn~,t Q!¡n un portal de transparencia proactiva, que 
contenga inform~ci6,{1~';;-,:~elei_?i1ffe para /as personas de acuerdo con sus 
actividades y atierl'r:J~h"d.;:m~nera anticipada la demanda de información, 

XV. XXIV . ... " ·!!}· ~\;;~'--.·.···:,·:·_.:_· .• -;·:.::· __ >\-... ·.·:,. __ !:: . ...,_ 
•.. :·<·'"<::::.\,.. . ' 

·:·, ·=;<:~::;:~:~:~:~~~:~:) :, ··=:::;. ·. . 

:·. ViGE~/M . .Q TERCERO.- El artículo 113 de la Ley de Transparencia, acceso a 
,.;:::·;;.,.>:19. i~·r!](}n-:3ción Pública y rendición de cuentas de la Ciudad de México 
\. ··:::,;d'taf;iJ~ce que: 

""-::\: .. , 1%:~:::~:~. . 
···:::::;::::• "Articulo 113 la información pública de oficio señalada en esta ley, se 

considera como obligaciones de transparenc[a de los sujetos obligados". 

VIGESIMOCIJAR-TA-EI· articu/o--1-14-de-/a Ley de Transparencia, acceso a 
la información Pública y rendición de cuentas _de la Ciudad de México 

establece que: 
t 

"Articulo 114. Los sujetos obligados deberán poner a disposición 
información pública de oficio a lo que se refiere este· titulo, en forma s 

y 
1 
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abiertos en sus respectivos sitios de intemet y a través de la plataforma 
electrónica establecidas para ello,." 

VIGESIMO QUINTA:- la fracción XVI del articulo 124 de la Ley de 
Transparencia, acceso a la información Pública y rendición de cuentas de 
la Ciudad de México establece que: 

•Articulo 124. Además de los señalado en las obligaciones de 
transparencia comunes, los órganos político administrativos, alcaldías o 
demarcaciones territoriales deberán mantener actualizada, dl!_ '\~a 

7mj:Jiesa para eonsulta directa y enfos--respectivos -sittos-de-~'<;:::.,_- -· 
acuerdo con sus funciones, según corresponda la información ~~~~?m.-ft'ª-
los temas, documentos y políticas que a continuación se _defuJI~!J.:\s '':::..."' ·· 

~'»~:\\:\{}»-~> 
l. a XV. . .. .::-. ;;,-.;-~ ..... ~·-$·. ~:. 

·~··· ... ~ ···~·\- ":·~- ·~ 

XVI. El Programa de seguridad Pública de la De"J:~r;~~Oi.,.,o/1< ·-~~~--
XVII a XXí. 1 V " ··:..~ "'{.._ '\· ... ·-::. . . ..... ...:::~:: .... ~: .... \ ~: 
VIGESIMO SEXTO.- En la medida en que'::.={f.fJ~~per:§_q_~as conozcan los 
Programa~ de Seg~rid~d Pública qu~ se t:t:~~~tafido ~n las distintas 
demarcaciones temtortales de la Ctt.t~ad~'f!:r ~f01€o, podran además de 
conocerlos, participar en su ej~cuci~{l~\~. ",">::::;.;.::~~ . 

Aunado a lo anterior, cabe pfé_fi~f~'tlé~~¡ra que cambie las y los que 
habitan y transitan en esta Clljdad ~fta.f: ;~specto del tema de Seguridad 
Pública, es necesario incrém_¡f1i;t~..::.f¡cciones de difusión y rendición de 
cuentas respecto de .-i8s;.·1J~9.fB.IJ1aS de Seguridad pública de cada 
Demarcación territo¡jat'?-:...._'ile,,;~·ti§ta.~ manera la percepción de seguridad 

.... -~-. '\.:.... ·-~~-. 

Pública en los J.labífáq~eS.ki". visitantes de la Ciudad de México se 
convertirá en~f.:f:lt'J{!."\a_~bió~~·:pbsitiva de manera gradual, por ,lo tanto es 
necesario qu~'-:;;:g~{f!S:;{conozcan /as políticas públicas acciones y 
estrategiii$.,qpe e"'st(ytprogramadas en dicha materia. 

·,,<~~~~~:::~~''' ·.· CONSIDERANDOS 

PRIM~,RO;.'':'.·et.a~recho a obtener información implica que cualquier persona pueda 
acoéO~ht ddt?Jrnentos del gobierno que sea de su interés por cualquier motivo. Se 
deb~. rofu·p~l''con la idea de que la información es un bien de acceso solo para 
aque'itbs;;~'\j~ detentan el poder. 

SEGUNDO.- La información es un bien público. El derecho a la. información nos 
permite entablar Üna comunicación con el Estado y a su· vez, el. Estado está 

obligado a comunicarse con las y los ciudadanos de manera eficiente. Este es un 
Derecho consagrado en el articulo so árrafo se undo de Ja Constitució 
Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra dice que: 

/ 

\\¿·· 
T 
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"Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y 
oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de 
toda índole por cualquier medio de expresión." 

TERCERO.-EI artículo 39 fracción XVI de la ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal, faculta a los Órganos Político Administrativos de la 
Ciudad de México para Formular, ejecutar y vigilar el Programa de Seguridad . 
Pública de la Delegación en coordinación con las Dependencias compet~!;!tes. Esta 
Dictaminadora considera que siendo la Seguridad Pública un temai,o~W,;$Q. las 
necesidades de los pobladores de la Capital, deben tener acces_<§:;:~·-. é"Gri?léer-:-las 
acciones y estrategias de Gobierno que se están Hevando a cabo~~:~S.~~).t~ria. 

~. -.;: .. '>:~::_ ...... "<:::. 
Qo -~ ~!\ -»~".. <· 

C~~RTO.- El ~~!culo 124 de la ley ~e Transpar~~cia, ~~,~~~a ~lnform~ción 
Puphca y Rendrcron de cuentas de la Crudad de Mexl~gi*=~l~~ ~e: ademas de 
lo señalado en las obligaciones de transparencia .JD.i&!re~."lé-;· órganos político­
administrativos, Alcaldías o Demarcaciones. &{~i~~i deberán mantener 
actualizada, de forma impresa para consulta di~ct~~~os respectivos sitios de 
Internet, de acuerdo con sus funcione~, sega·~.:~otr~:~nda, la información respecto 
d~ l~s temas, documen~~s y política~l*t~~l'ye el Pr~grama de Seguridad 
Publica de la demarcacaon tal com~!':.~~At~~-éñ su fraccrón XVI. 

'\~ "{::; '-~,:::: . ;~ 
Por lo anteriormente expuesto ~fi~~~p'p~rminos del artículo 32 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de_l~ A1>~rfl'Ql~tegislativa y de acuerdo a Jo solicitado en 
el presente Punto de Acue~Uo)a:_.._Cdl¡lfgión de Seguridad Pública. 

~ ~":t. .... ·~. 1.,-.;.,.. 
. ..:·;..~ ':...~.:·· ·-·~{·t 

-~::~ ~~--~::. ·~~~::.. .~.. . . 

.. 

··;;,. _.:.:,. ··:.-.,,{,:t.· RESUELVE 

PRIMERO.- LA::;· Í~)\M~~~~·····LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VIJ W·· . 
LEGISLATURJ(\Eif\S(DA EN LO ANTES FUNDADO Y MOTIVADO APRUEBA 

-~- -.~.... · ... 
EL PUNTP~Ql;::A,~U~RDO POR EL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A 

·~~ <~-~ ..... ·:: .. '•!•. . , , , 

LAS Y<. '1105 .. , ''lliECISEIS TITULARES DE LOS ORGANOS POLITICO-
ADMINIS"fRAttVOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE 

~:::=y;:~.. -... ~.,. ·-~~.. ~:"" 

SU;' COMREI~NC!A, PUBUQ.!J.EN EN LOS PORTALES DE INTERNET DE LAS 
~~· -.~... .-,~.;;·.- .1 

DEÚEG.ItCI.ÓNES Y DtFUNDAN EN SUS RESPECTIVAS DEMARCACIONES 
TERR!i.t-d;Ri«\LES, su PROGRAMA DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

SEGUNDO.- SE SOLICITA DE MANERA RESPETUOSA A LA COORDINACIÓN 
DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS PARA QUE A TRAVÉS DE SU CONDUCTO 
EL PRESENTE DICTAMEN SEA INSCRITO E~ EL ÓRDEN DEL DÍA DE L 
PROXIMAS SESIONES PARA SU VOTACIÓN EN EL PLENO. 
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TERCERO.- SE SOLICITA DE MANERA RESPETUOSA A LA COORDINACIÓN 
DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS PARA QUE DESINCORPORE DE LOS 
PENDIENTES DE LA COMISIÓN EL PRESENTE DICTAMEN. 

Dado en el recinto de donceles el día 31 de agosto de 2016 

'POR LOS DIPUTADOS DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD 

R 
DIPUTADO JOSÉ GONZALO 

ESPINA MIRANDA 
PRESIDENTE 

LUIS GERARDO QUIJANO 
MORALES 

INTEGRANTE 

./ 
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morena 

morena 
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HONQRABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VIl LEGISLATURA 

PRESENTE 

Los integrantes de la Comisión de Seguridad Pública de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, con fundamento · en lo dispuesto en los artículos transitorios 
segundo y quinto de la Constitución Política de los Estados Unido~~, M'xif~nos 1; 

artículos 36 y 42 fracción XIII del Estatuto· de Gobierno del Dist~tQ.~~:~~:&.~ra<t¡:.,.60 
fracción 11, 61_fracción 1, 62, 63 y 64 de la Ley Orgánica de la A~artt~l®, .. ted.fslativa 
del Distrito ~ederal ponemos a su consideración el present\.dt~~~~ ··DE LA 
PROPOSICION CON PUNTO DE ACUERDO POR ~~J!t.,.. mtt~· CUAL SE 
SOLICITA AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLJ&~;:;.J~i~~biADO HIRAM 
ALMEiqA ESTRADA, PARA QUE TOME LAS :-:~~prb4S:::;.~ERTINENTES Y 
NECESARIAS A FIN DE ATENDER LA PROB(a,_,~,J~ RECIENTEMENTE 
ACENTUADA DE INSEGURIDAD EN LA COLQ~JA.~flv.lJt DEL CONDE DE LA 
DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN. \.. '\.'''-~ -

-::~... ~ .. ;.. ~...;,. 
. ~: -~~;.; ... ~ ~<:.~.. ··~·,:·~~·:}' 

Lo anterior, al tenor de los siguientes.:/~·.··:<::_:·.:~.:~:;::;. 

AN.fEbE~:~~f~; 
.. \,:'~::,~:~:::¿> 

PRIMERO.- En sesión or(;{i_n~.rla:;.~c~leorada el pasado 24 de febrero del 2016 el 
Diputado Ernesto Sán~~~j{ti~_ríg~~'Z presentó LA PROPUESTA CON PUNTO DE 
ACUERDO PROPOSICfá'f;J::-~C1fN PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE 
SOLICITA AL ~t:CkEJAfiio .,.DE SEGURIDAD PÚBLICA, LICENCIADO HIRAM 

. ALMEIDA ESTRAOÁ}J)ÁRA QUE FORTALEZCA LAS ACCIONES TENDIENTES 
A COMBA:UIR·'-t,_A·:·:CRECIENTE INSEGURIDAD EN LA COLONÍA OLIVAR DEL 

·}:. ·:~~·:: ¡~::.·, .·~::... "'~':- , , , . . 

CONDE¡:;.DE.l:A't;}JiLEGACION ALVARO OBREGON 

SE~:~,~~~~;::~~·~~~ i~strucciones de la Presidencia de la Mesa Directiva de la 
As~.mbl'é~:~:L~gislativa del distrito federal VIl legislatura, fue turnada la Proposición 
con ·~:·:~.~~Ja·:·de Acuerdo a esta Comisión de Seguridad Pública a través del oficio 
MDPRPÁ/CSP/1172/2016 de fecha nueve de marzo de dos mil dieciséis, firmada 

~~~1:~;~:1Q~:~~~~é!;er6~r~~~s~~~!:f~~~ii~~:!~W!~, 
1 Artlculos Transitorios de las reformas constitucionales publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dl~9 de enero del2016. (/ / 

o 
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para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para efectos 
de que se realice el análisis y dictamen correspondiente. 

TERCERO.- El Diputado Ernesto Sánchez Rodrrguez del Grupo Parlamentario de 
Acción Nacional, presentó en su Punto de Acuerdo lo siguiente:-

ANTECEDENTES 

1. A lo largo de la historia de las naciones, la seguridad d~ J~S:~. 
individuos como mie':'bros de la _socie~ac} se ha ~o~soltaado cx?-tJ@==f:!..!!'ó~,l~::,,,:· 
de los derechos mas necesanos, bas1cos e mdlspensableS:.:. .. a~, 1&~ \:::. 
ciudadanos, ya que sin ella no se pueden ejercer otro~•:lfe}iC'h~"'\·.· 
fundamentales como lo son el derecho a la libertad y el ~r~n~jtt;¡J.flf 
una vida digna y pleRa sin temor. _ ~'1::~>·-. '-~"i· -:::x · 
2. La evolución de las Naciones y la administlá~.{(i~:"'P~@ff,tJa han 

conqucido al E~tado y a sus estructuras adminjj}!fi:iti:_'!,~'e}ér~er de 
manera centralizada la facultad y respons,~,.J>f/{d<:tf! Cl~ ·-garantizar la 

protección y seguridad de sus ciudadano~;~~=~"<:\)."'=:-..-..::::::l 
. . -~ . .,\-:...% ·-:-~ . 

3. La seguridad de los cwdadanos es sm'.(.,J,uda"tJ.rY%ierecho mherente e 
.~ l.. 'V 

irrenunciable de los individuos que . .,deb§ sé·f.::gg.f/imtízado por el Estado 
• - .,. ... ....... ~. ""'!• ···-·> . 

y sus func1onanos. ~:_ "'~"'-';:,:\.. 
. ··~:f~~~;<S>~ ~~-~ -~~~~~:: 

4., La Organíza~ión Mundi~rYJ__i_~~ SmylJyOMS), estima que ~ada a~o, 
mas de 1.6 millones dJ~"'{Je.{Sf{VB$.."'-Jweren por causas VIOlentas y 
muchas más sufren /es.i,c¡{~~'~!fJ"'sf! misma manera, constituyendo una 
de las principales -~aiisf!}\fj.'fY:~:muerte en todo el mundo para la 
población joven q,N 5'~:-~4-'~bs de edad. 

~...._.«;::,;::,~·~~·~;;~~~... ··~~Yió:f..:'i 
5. Los prolfl~rff.~s~·:::4,e,.~:· mayor preocupación que reconocen los 
mexicanq9, soñ:::~1'iil::~:~(l~eguridad, el desempleo, la pobreza y el 
narcot':_.~fíe'q;;.(<... '·\~ · 

_,;:::~~~. ;. ·~~: ~ ')~:-:~: ~~~~. 
6: Bf:!.:.liFqefilg.aclón Á/varo Obregón, los vecinos de la Colonia Olivar 

,f#~!:J:¿~tq~e·'tran venido reportando a lo largo de las últimas semanas 
:,:, 'tep~tiff&s.::. casos de violencia, lo que ha puesto de manifiesto un 

.•,·. "l' ......... 

·-:,. ''aumento del problema de inseguridad en la zona. Dichos actos de 
:;/ ''·::<:>\ .. Jib{~ffcia contemplan tanto asaltos a transeúnte, robos a mano armada 
·:: '·>::: ·'en::tos autobuses del transporte público y ataques a /os conductores en 
·.:\::... \::sus automóviles durante el congestionamiento vial. 

\.~·::;::: :•' 

7. El día 20 de enero del presente año se detectaron a dos sujetos 
robando en la Sección 2 8 de la Colonia Olivar del Conde alrededor de 

··Tas09.:2o 11oras,.mlsrric:Js ·c,üe7l.ieron ;nraaliriente aete-ntdos por los ¡J 
vecinos, dando aviso a la po/icíé! quien a su vez los remitió al Ministerio 1// 
Público 04 de la Delegación Alvaro Obregón ubicado en la Colonia ),J 
Tizapán. / 1 

1 ! 

8. La ruta 15 de autobuses que va de Mixcoac a Santa Lucía, ha sjdo/ 
específicamente seíialada y reportada por los vecinos de la Coloniéf 

1, ~· 

-1 
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Olivar del Conde y Ampliación Piloto, como ruta de constantes asaltos 
realizados por sujetos armados entre las 18:00 y 21:00 horas de la 
noche. 

9. Una· de las zonas más afectadas por la reciente ola de violencia en 
la Colonia Olivar del Conde, es la de la Sección 1a, donde se han 
reportado varios asaltos cerca de los Bancos ubicados en Plaza /as 
Rosas. 

1 O. Los vecinos han denunciado infructuosamente, varios puntos ·:d.~ 
venta de drogas en /as inmediaciones de fa 1a sección de la Ccztoifi~f,,;::· ... 
Olivar del Conde, y señalan que se ha fortalecido el narcomen~¡Jd,~&:~ñ~:{?·::-.:;. 
la zona, lo que implica un gran riesgo para la salud e integrída~ dft lds .. '\ 
niños y jóvenes que van a las escuelas de la Colonia. '\~~'- :::;"t~-~~::::;~~:. 

·::~ -~:~ .... -·~~~!~~::::!~ 
11. Como consecuencia del terrible congestionami~10;~\lfi? ¡¿rgo 
de la Avenida de Santa Lucía generado a partir_.tjt;;~:!á:.{ti~"ts~8ión de 
esta avenida con la Calle del Rosal, se ha incredJ..entaf}!!T.:~'f.:oúmero de 
asaltos a plena luz del día, a los conductor~~~~:t!.:.t;tot[l6'>vi!es que se 
encuentran atrapados por el tráfico. -"~,, ... :"'\·i'*·...,:· . ··:y":; 

~~# ·- ... -:"::~>':!~~;~.--~~~~· . 

12. Ante el aumento en la insegurídaq quiA,se l!tfá\,iviendo en la zona 
y ante la falta de respuestas y,.accióg,~Ja;»at~tlridades, vecinos de la 
Colonia Olivar del Conde, sJ~'*WJ/f~ry~i¡ado y convocaron a una 
reunión vecinal para el día.. 1( 'Jtj~{ero del presente año, a /as 
20:30hrs·en la puerta prínoi(¿~.~Ja ~fecundaría No. 111". El objetivo 
de la junta era discutir y .~hat'ef'fr{Rnle~:a la creciente ola de inseguridad" 

..... "-~>!-- ,... "'1;.! 

que se . está viviendo ~.l'a~~lf?,pTa Olivar del Conde, ya que señalan 
que las autoridade.~ ·~p fi~~J.'fte_cfib nada al respecto". 
13. A pesar de fiis e'§fq,erms~de los vecinos por tratar de hallar una 

pronta respue_§ta:~P~~- cÓrn'b~tir la inseguridad de la zona, la noche del 
viernes 12 d&V~·~'lt[b~f!_l}l presente año, se reportó un asalto más al 
transporte..:públic&1 •• á'·1a· altura del Mercado Olivar del Conde Sección 23

, 

ubicado iAitre:.Ja baile 20, esquina con la Avenida Miguel Hidalgo. 
Dic!J.6~~$.;éJifb4l/éperpetrado por tres sujetos quienes, portando armas 
á!?, .. fíJ~s;o?a.J;i:i)taron a /os pasajeros y los privaron de sus pertenencias. 

. ·:,;ffiii~·::.f.i.?.:.J?.er<'rea/izado el· asalto, /os sujetos bajaron en la Calle 33, 
··>::.r:isq/}iqj:.rcon la Avenida Miguel Hidalgo, dándose as! a la fuga, 

····::::. '·::14-~=Lós vecinos de la Colonia Olivar del Conde, han realizado varías 
¡;(:,:·.~::.·: .. :~'1;;\,:fi~Jpahdas a las autoridades, a fin de lograr que !a inseguridad y 
··:,.. ··\, {iíO/encia de la zona se reduzcan, tales como instalar más cámaras de 

'::\; ....... §tiJgilancia, una mayor presencia de unidades policiacas y patrullas, 
· ·.· ·· operativos constantes en /as avenidas principales cercanas a la 

escuelas y principales centros,,,,comerciales, entre otros. Fundan 1 
presente punto de acuerdo. los siguientes 

CONSIDERANDOS 
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PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 17 fracción IV de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es derecho de los 
Diputados presentar proposiciones y denuncias 

. SEGUNDO.- Que de conformidad con el artículo 18 fracción VIl de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es obligación de los 
Diputados representar los intereses de los ciudadanos, así como promover y 
gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas ante las 
autoridades correspondientes. -:~ 

TERCERO.- Que de conformidad con el artículo 58 frac~.i9,?:~:~~~~:-ley (j¡¡' 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federalel::~át\i,blr~i~ de la 
Diputación Permanente conocer de los pronuncíarrt~l:lJC)~C$r.Opuestas, 

r}. -$. ••> ..... '-':~. 

dictámenes y denuncias que no comp~endan ~!~ --=~~9~b~ti, reforma, 
derogación o abrogación de leyes, decretos. <:: •• ~t~=·~:~"::-.. ':\. 

. . ...~ ·.;:·~ -~~:;~ 
·'->'~· .. -:::.. ~> .-: .. :· ·~:--... '\.::..., v~ 

CUARTO.- Que de acuerdo al Artículo 133 . .s1.e\~eglªffi.~iíto para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa d~t'\>is~to} F~deral, sólo podrán 
dispensarse del procedimiento a q'1f''"~~~~t~'fr"er:~--;;,=-¡a fracción del artículo 
anterior, aquellos asuntos que sean p[esenlad~s con veinticuatro horas de 

··~·~ '·$;._ ~: 

anticipación ante la Comisión q~}~'li?:!;>ierrrQ.c:::f que la Asamblea califique de 
urgente y obvia resolución,~~:IW~~~)." casos, la proposición se decidirá 
inmediatamente después -~~\~b'€t:::?itt~'presentada. 

~::~ .. -:~~- '·~~:•. ~:=: 

QUINTO. - Que de :e,~v..t&:.Ql:rq;1a;:;:~on el articulo 21 .párrafo noveno de la 
•;·~ -.•.-. ·~-. ....... "·\..· . 

Constitución Polí~jca·;~f;~g~::ij"§.tados Unidos Mexicanos la seguridad pública 
es una función.::?l·c1:ttgo··a~·taFederación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios,_.:,9..~:~\~t:;mÍP~~tii:ie la prevención de los delitos; la investigación y 
persecuciót(:p~.r.~·::h~~erla efectiva, así como la sanción de las infracciones 
admini&trativa:§t~.-··éndbs términos de la ley, en las respectivas competencias 
qu~::est~~'bonstitÜción señala. 

':':-.i3~+o,¡:'::,:b·~~·de conformidad con el artículo 3 fracción 1 de la Ley Orgánica 
. '\ ~:_,:~te-:J~\~eóretaria de Seguridad Pública del Distrito Federal, corresponde a la 

. -~,>-. · =:.;:$éGrét~ria la atribución de realizar en el ámbito territorial y material de Distrito 
:;'::,. ·,:::,,.,F·e.~;feral, las acciones dirigidas a salvaguardar la integridad y patrimonio de 

,::~~:::<:·:·.:: •• :·!\~ .. , )~s·· peísonas, prevenir la comisión de delitos e infracciones a las 
·:::: ·-.·> :disposiciones gubernativas y de policía, así como a preservar las libertades, 

el orden y la paz públicos 1 

SEPTIMO. -Que. de conformidad con el artículo sexto del HeglamentoJnterior_c:t_ · f{j 
Secretaria de Seguridad Pública del Distrito Federal el mando directo e \Íl 
Policía le corresponde al Secretario, é¡úien lo ejercerá por sí y por conduqto 
de los titulares de las Unidades Administrativas y de las Unidades 
Administrativas Policiales, en los términos establecidos en este Reglamento, 
así como en los acuerdos, circulares y órdenes que dicte el propio Secretario . 

' < 

. n. --~ 
~ 
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El ejercicio de atribuciones de mando operativo a cargo de los titulares de las 
Unidades Administrativas y de las Unidades Administrativas Policiales no 
impide el ejercicio directo de las mismas por el Secretario cuando lo estime 
necesario. El ejercicio de atribuciones de mando operativo a cargo de Jos 
titulares de las Unidades Administrativas y de las Unidades Administrativas 
Policiales no impide el ejercicio directo de las mismas por el Secretario 
cuando lo estime necesario. Las atribuciones que se asignen a las 
Subsecretarías, Oficialía Mayor,.Jefatura del Estado Mayor Policial, Unidades 

~:;!~s:~:v~:;eg~~~d~:e~e~r~:~:tr::~~~a::s ~~o~~t;é~:~~W~~;~;:~s~a~ . w-- -_ - -.. 
conferidas y serán ejercidas por las personas que detentan~~t:::t¡t(jl~ri~~d~:::con 
excepción de señalamiento expreso al respecto. -~:':·~ ··~:::{~-'''~:-·:\}' 

:.;., ~::;~-·;;<~:;!::;. ·!~:•. ·"-:~ 

OCTAVO.- Que de conformidad con el articulo oc~~-=-~~~.R~'i~m-~nto Interior 
de la Secretaria de Seguridad Publica, son ~~ii~&IQ"ti~~-~Jndelegables del 
Secretario, autorizar los programas administrat!\íó~:i~ile'ér~ativos, así como los 
sistemas y procedimientos de control y ev~ua~f6B,:,dE%Já''l:lctuación policial que 
se implementen en las Unidades ::#'t?JW)~~'ir~f!\7~'§ y en las Unidades 
Administrativas Policiales; De lo arft~riot\.~e .. , desprende la facultad del . ....;.. -.. ~ \. 

Secretario de Seguridad para qli~:- se··~(: yo incremento en las unidades 
administrativas policiales e~:)~":~~~~~ra·~~der brindar mayor seguridad y 
mejores resultados a los vecfjloS~/:itttenes transitan a diario por el lugar. 

·, '• \.~:;., ·.;=~;-. . ',%:. -;;~ 
NOVENO. - Que d~·;,;.pb~ól'fi.ii~ª-'~:: con el articuló Decimo fracción 1 del 
reglamento Interior tl.~,-::~::,-s~~rétaria de Seguridad Publica, son atribuciones 

• ·.:.·~ • •'::'-~•, ~r, ~~·';•, 

de la Subsecret~·r1~ de:~O'P?ración Policial, ejercer el mando operativo de la 
.... :." 'S:. "•:· :o;.;. 

Policía Preveril!ya,deJ.. Qí.sti"itó Federal y emitir las órdenes generales de 
operación .. :t~t"ª ··:f~~ccj.9rfa efecto de que dicha subsecretaria ejerza mayor 

"'-\. •'· 'O, .-,•.,• 

vigilanc;;ia e~~:1a'';::+oria a través de una implementación de cámaras de 
segv.riJ~d.·.Y. m~~~r~s operativos para el combate a los grupos delictivos . 

.. :~·~:(. ...~\ .}~;~;~~?. 

D~C'i1v1;0}Lpue es necesario fortalecer las acciones que se realizan en la 
·-:::~:~0á~:-. eh; ·'comento _para poder combatir la delincuencia, pues las 

\ :)i'npféfitentadas al día de hoy han resultado insuficientes y cada día es más 
. "'~::.to~ii:Hano ser víctima de asaltos que terminan impunes por la desconfianza de 

. Ja ciudadanía a siquiera denunciar con ei argümento de que no se obtendrán 
resultados, por lo que urge que se comience a dar tranquilidad a los vecinos 
de Olivar del Conde, que tengan una mayor calidad de vida y dejen de vivir 
con el miedo constante a ser víctimas del delito 

Con base a los antecedentes y considérandos antes descritos, y con 
fundamento en lo Dispuesto en el artículo 17 fracción IV de la Ley Orgánica: y ,~ 

el artículo 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos (JI 
ordenamientos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el que) 1( 
suscribe somete con carácter de urgente y obvia resolución a ~7 / 

consideración del honorable pleno de esta Asamblea el presente: ./ ! 

e ·~ 



COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
VIl LEGISLATURA 

DICTAMEN CON PROVECTO DE DECRETO 

PUNTO DE ACUERDO 

UNICO.- SE SOLICITA AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA, 
LICENCIADO HIRAM ALMEIDA ESTRADA, . PARA QUE TOME LAS 
MEDIDAS PERTINENTES Y NECESARIAS A FIN DE ATENDER LA 
PROBLEMÁTICA RECIENTEMENTE ACENTUADA DE INSEGURIDAD EN 
LA COLONIA OLIVAR DEL CONDE DE LA DELEGACIÓN ÁLVARO 
OBREGÓN. 

~.4\~:f·'· 
··:~~~ -.:;.. ..,,, 

CUARTO.- Para dar cumplimiento con lo dispuesto en los artfflil~§~j~~~:~2. 33 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asambleq_ ~~í~l~tl'Ya ~'del Distrito 
Federal, los Diputados integrantes de la Comisión ,A~~::;:S\~(J~~~d Pública se 

·lo:·' - '•"». ··::.. -"%. 
reunieron el 31 de agosto dos mil dieciséis, para ~.g«[~~~- é\pl:e'yecto del dictamen 

de la. _Propo~ici_ón c~n P~nto d~ Acuerdo. por ¡!~~~tJ~\~~}lcita al Secretari~ de 
Segundad Publica, Lrcenctado Htram Almerda ~tra~~~~a que tome las medtdas 
pertinentes y necesarias a fin de atender la ~Qrobl~málFá recientemente acentuada 
de inseguridad en la Colonia Olivar de~:CorttteJí~,.Ja.~h~fégación Alvaro Obregón . 

. <'~~3'ff.. . 
~P~~N,~tPE8ANDOS 

·::.;.. ":::::,,':;;:~_·_:'_·<~.-~:;:;, . 
;':~~!: &·~::::~ 

.•• : .. :·~·. "~:::~·.,-~;::!~ ,..,:::;::;~':!'~:$ 
PRIMERO.- Que la ley~.d~ s~gurJdad pública del Distrito Federal establece en su 
artículo 2° fraccion~.§. 1, lW;J.i1~::/:fv que: "La seguridad pública es un servicio cuya 
prestación; en ~f rii:~"fóo" d(/'Tespeto a /as garantías individuales, corresponde en 
forma exclusiv..$··~1':¡;sM~~> Y tiene por objeto:Mantener el orden público; Proteger la 
integridad,., ft~¡C,~:-;;;q_é':'las personas asf como sus bienes; Prevenir la comisión de 
delitos e''ii/rr~:6ol9fies a /os reglamentos gubernativos y de policía y Colaborar en la 
invG.$.lí?J9.citJn_;}::¡/érsecución de los delitos." Por lo que esta Dictaminadora considera 
qufek::~it-.q~ber de La Secretaria de Seguridad Púbiica proteger a ias personas y 
saiJag:uah;l~r la vida y los bienes de los pobladores de la Colonia Olivar del Conde 

en la Dl!f~gación Álvaro Obregón. ¡ 
SEGUNDO.- Que la Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de México if¡ 

1

/ 
sido facultad() en su artículo 3° fracción 1, de la Ley Orgánica de la Secretaria/d1 
Seguridad Pública del Distrito Federal, "para realizar en el ámbito territorial y 
material de la Ciudad de México, /as acciones dirigidas a salvaguardar la integridad 

; ' 

\ 
~ 
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y patrimonio de las personas, prevenir la comisión de delitos e infracciones a /as 
disposiciones gubernativas y de policía, así como a preservar /as libertades, el 
orden y la paz pública". 

TERCERO.- Es facultad de la Secretaria establecer los mecanismos necesarios 
para la protección de los transeúntes y pobladores de la Ciudad de México. 

fleFk>-aRt~ ~Y- en{éfmiAes del <>FIIoole 32-<lel¡;:~la (ZJ. - .) • 

para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa y de acuerdo ~;::lo~$\J.L.!.d\~dcf en Ir . 
el presente Punto de Acuerdo, la Comisión de Seguridad Pública,::::: .. ·~'\,)t~::,~><~ 

RESUELVE 

PRIMERO.- La Asamblea Legislativa ~el ~!stritp"\Federal, Vlf legislatura, 
-'!-'.·. -~~- ~~ . 

basada en lo antes fundado y motiyad~f~~uoo~~ el Punto de Acuerdo por 
medio del cual se SOLICITA AL ~JEC,~~]ii\'-JO DE SEGURIDAD PUBLICA, 
LICENCIADO HIRAM ALMEIDA ESJIV\OA-.":f?.,ARA QUE TOME LAS MEDIDAS 

~~~ ~ . 
PERTINENTES Y NECESARIAS \~---~~tN~::;.!!)E ATENDER LA PROBLEMATICA 
RECIENTEMENTE ACENTUADj?;~Q.E~~~S:ÉGURIDAD EN LA COLONIA OLIVAR 
DEL CONDE DE LA DELEGACIÓN .ALVARO OBREGÓN. 

~·=~" . -~':~-. . ·~~~ ··~·· . 
SEGUNDO.- SE SOLIC.f='F~~É 'AAIX~ERA RESPETUOSA AL COORDINADOR DE 
SERVICIOS P~RLt.ME)~~~J~~· DE ESTE ÓRGANO DE GO_BIERNO AGILIZ~R 
LA INSCRIPCIQ~ ll~~ •.. PRESENTE DICTAMEN PARA SU ANALISIS, DISCUSION 
Y EN SU CA~éf~~PR:~É3ACIÓN DEL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

~:~;;~~~R~:~:.~ DE MANERA RESPETUOSA AL COORDINADOR DE 
SERVICI,OS·:.,:, PARLAMENTARIOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DláTRit{j::':-p:eDERAL PARA QUE PUEDA DESINCORPORAR LA PRESENTE 
PRÓP..p§:tClóN CON PUNTO DE ACUERDO DE LOS PENDIENTES DE LAr 
COMISÍÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Dado en el Recinto de Donceles a los 31 dias del mes de agosto d<*20~ 
. .1 ' 

'POR LOS DIPUTADOS DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA " / 

DIPUTADO SENTIDO DE LA VOTACIÓN FIRMA 

1 
i 
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       Ciudad de México a 4 de septiembre de 2016. 

 
 
DIP. LEONEL LUNA ESTRADA,  
Presidente de la Mesa Directiva del Pleno   
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
VII Legislatura.  
P r e s e n t e, 
 
La que suscribe, Diputada VANIA ROXANA ÁVILA GARCIA, integrante del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo dispuesto por los 
Artículos 122, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 42, 
fracción XXX y 46 fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 10, 
fracción I, 17, fracción IV, 88, fracción I, de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, así como 85, fracción I y 86 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la 
consideración de esta Asamblea, la presente	 iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se reforma la fracción IX del artículo 50; y el párrafo cuarto, asimismo se 
adicionan los párrafos quinto y sexto del artículo 102 de la Ley Orgánica y del 
Reglamento Interior de Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, respectivamente, al tenor de la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. Todo poder 
público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene en 
todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno. En 
tal sentido, el poder se divide para su ejercicio en Ejecutivo, Legislativo y Judicial. 
Así lo señalan los artículos 39 y 49 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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Los representantes de dichos órganos, antaño suponían como requisito sabiduría y 
probidad, conforme la Democracia evolucionaba además, se sumó la disciplina 
incluyendo: compromiso, dedicación y respeto a las labores encomendadas. En la 
actualidad, si bien no son requisitos expresos como tal en nuestra norma 
fundamental, así lo exige y requiere el propio encargo en las normas reglamentarias. 

En este sentido, el Poder Legislativo es un órgano fundamental de la Democracia 
Constitucional, integrado por representantes de los habitantes de esta ciudad. Esta 
naturaleza representativa puede expresarse como la voz del pueblo en los asuntos 
públicos, pues es aquí donde se delibera, en un ambiente de pluralidad constituido 
por manifestaciones humanas, sociales, culturales y políticas susceptibles de dar 
forma a un espejo de la sociedad. 

En este orden, la ley se concibe dentro de un sistema democrático como un acto 
fundamental para la continuación del Estado, pues la misma es elaborada por un 
órgano que es representativo, en el sentido de que es electo popularmente, donde 
se escucha y se debate con las mayorías y las minorías representadas en la aún 
Asamblea Legislativa, a través de un procedimiento que es de naturaleza pública. 

Se debe tomar en cuenta que el legislador siempre debe actuar dentro del marco 
que le permite la ley y que le impide cometer arbitrariedades. Por lo que, la ley es 
una herramienta de la sociedad para lograr su cohesión y generar un clima de 
respeto, armonía y confianza recíproca.  

La ley instaura caminos que permiten la resolución de los problemas que se originan 
en el seno de la sociedad y facilita la convivencia en una misma área de múltiples 
grupos sociales o, en nuestro caso, de diversos actores políticos. 

De esta manera, la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y su 
norma reglamentaria señalan como obligaciones de los Diputados, entre otras, las 
de cumplir con diligencia los trabajos que les han sido encomendados, representar 
los intereses de los ciudadanos y asistir con puntualidad a las sesiones 
correspondientes, de igual forma establecen que, los Diputados deben ejercer 
funciones con dedicación absoluta. 
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Al respecto, debemos ser conscientes y reconocer que en la práctica en gran 
medida, los legisladores no gozamos de credibilidad ni opiniones favorables por 
parte de la ciudadanía, sentir público que va en aumento conforme avanzan los 
espacios de participación ciudadana y se pluraliza la actividad legislativa.  

No basta con la ampliación de espacios democráticos, ni con exigencias de 
transparencia y equidad, o la pluralidad en la conformación de la Asamblea 
Legislativa, sino también habrá de sumar a éstas, otras acciones de 
corresponsabilidad. 

Las ausencias y falta de quorum en las sesiones funcionan y sirven como un 
verdadero parámetro para medir el grado de compromiso de los legisladores con el 
cargo para el que fueron electos, así lo transmiten los medios de comunicación a la 
sociedad y es precisamente ésta percepción, con la que se les califica también.  

No basta, ni es suficiente que los Diputados analicemos, discutamos y aprobemos 
leyes al por mayor, sino que también se trata de que al momento de representar los 
intereses de la ciudadanía, analicemos, dialoguemos, discutamos y votemos las 
problemáticas nacionales y locales cotidianas que dan origen, afectan e impactan 
directamente a esta Ciudad de México y a sus habitantes, con el objeto de promover 
y gestionar adecuadamente la solución de los problemas y necesidades colectivas 
ante las autoridades competentes. 

Por lo anterior y con la finalidad de fortalecer el compromiso y responsabilidad que la 
ciudadanía nos ha otorgado, además de coadyuvar al desahogo eficaz de los 
trabajos parlamentarios, es que se propone que se elimine la ambigüedad de la 
norma al pase de lista, a fin de precisar que se debe realizar no solamente inicio, 
sino también final, así como autorizar por parte del Presidente de la Mesa Directiva 
de la Diputación Permanente el retiro de la sesión, ya que se sabe, es necesario 
también contar con quórum suficiente para su desahogo y para la votación de los 
proyectos de iniciativas, puntos de acuerdo, dictámenes, entre los más importantes, 
con lo que evidentemente se dejaría de simular una asistencia y participación 
determinada. 
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Si bien es cierto, la legislación y reglamentación vigentes son explícitas en indicar 
que al iniciar las sesiones se realizará pase de lista y que en caso de incurrir en 
inasistencia se aplicarán las medidas y sanciones correspondientes, también lo es 
que se requieren mecanismos que garanticen mayor participación, injerencia y 
colaboración por parte de quienes integramos la aún Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal. 

Es así que la credibilidad y confianza de la ciudadanía en las instituciones 
democráticas, solamente se logrará en medida en que se visualice el compromiso, el 
trabajo, la responsabilidad, eficacia y eficiencia de sus representantes, lo cual no 
solamente es una decisión particular sino también colectiva de los Asambleístas. 

Estos resultados solo se lograrán en cuanto más conscientes estemos de que los 
intereses ciudadanos que representamos, son los que nos fortalecen y garantizan 
que la Democracia tenga una perspectiva diferente y congruente entre el discurso 
político y lo que realmente hacemos como legisladores. 

Por lo anterior someto a la consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa la 
siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción IX del 
artículo 50; y el párrafo cuarto, asimismo se adicionan los párrafos quinto y 
sexto del artículo 102 de la Ley Orgánica y del Reglamento Interior de Gobierno 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, respectivamente. 

 

ATENTAMENTE, 

 

 

DIP. VANIA ROXANA ÁVILA GARCIA 
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DECRETO NÚMERO: 
 

La H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal Decreta: 
 

PRIMERO. SE REFORMA LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
ARTÍCULO 50.- Corresponde al Presidente de la Mesa Directiva de la Diputación 
Permanente: 
 
I.  (…) a la VIII. (…) 
 
IX. Solicitar el pase de lista al inicio y al final de cada sesión y autorizar el 
retiro de la sesión, así como requerir a los diputados faltistas a concurrir a las 
sesiones de la Diputación Permanente y disponer, en su caso, las medidas y 
sanciones que correspondan en los términos de esta Ley y del Reglamento para el 
Gobierno Interior; 
 
 
SEGUNDO. SE REFORMA EL PÁRRAFO CUARTO Y SE ADICIONAN LOS 
PÁRRAFOS QUINTO Y SEXTO DEL ARTÍCULO 102 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE GOBIERNO	 DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL. 
 
Artículo 102. (…) 
 
(…) 
(…) 
 
Los Diputados que no se encuentren presentes en el pase de lista de inicio y 
final de cada sesión sin causa justificada, se harán acreedores al descuento a que 
hace referencia el artículo 26 del presente reglamento. 
 
Iniciada una sesión, los diputados deberán permanecer en sus lugares y 
únicamente con permiso de la presidencia, podrán retirarse de las sesiones 
hasta un veinte por ciento del total de los diputados; si lo hicieren sin 
autorización, se harán acreedores a un descuento de un día de su dieta, y si 
persisten se duplicará la sanción. 
 
En ningún caso se otorgarán permisos cuando ello afecte el quórum de 
votación de algún proyecto en trámite o la mayoría que se requiere para la 
validez de la sesión. 
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TRANSITORIOS 

 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su aprobación 
por el Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO. Todas las disposiciones legales que contravengan las presentes 
reformas y adiciones se tendrán por derogadas.  
 
TERCERO. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su debida 
observancia y publicación y para su mayor difusión publíquese en el Diario Oficial de 
la Federación. 
 
 
 
Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura, a los _ días del 
mes de __ del 2016. 
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DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ, 
RELATIVO AL PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL EXHORTA A LOS 16 JEFES DELEGACIONALES A IMPLEMENTAR PROGRAMAS Y 
PROYECTOS, EFICIENTES Y EFICACES, PARA INTEGRAR A LAS NIÑAS Y NIÑOS AL DEPORTE, 
CULTURA Y RECREACIÓN EN SUS DEMARCACIONES, Y SE INFORME A ESTA SOBERANIA, DE 
MANERA PERIODICA, DE LOS AVANCES Y LOGROS DE LOS MISMOS, QUE PRESENTÓ LA 
DIPUTADA PENÉLOPE CAMPOS GONZÁLEZ, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA. 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL  
DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA. 
 

PREÁMBULO 

El pasado 02 de marzo De dos mil dieciséis La Diputada Penélope Campos González, a 
nombre propio presentó al Pleno de este Órgano Legislativo la siguiente proposición 
con Punto de Acuerdo para quedar como sigue: 
 
“Punto de a acuerdo por el que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal exhorta a 
los 16 Jefes Delegacionales a implementar programas y proyectos, eficientes y 
eficaces, para integrar a las niñas y los niños al deporte, cultura y recreación en sus 
demarcaciones, y se informe a esta Soberanía, de manera periódica, de los avances y 
logros de los mismos” 
 
A continuación, se procede a exponer los hechos que dieron origen al dictamen que 
nos ocupa, siendo los siguientes: 
 
 

ANTECEDENTES: 
 
 

1.- El pasado 02 de marzo de dos mil dieciséis en sesión del Segundo Periodo de 
Sesiones Ordinarias del primer año de ejercicio, la Diputada Penélope Campos 
González del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática de esta 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a nombre propio presentó al pleno de este 
Órgano Legislativo la propuesta con Punto de Acuerdo, materia del presente 
dictamen. 
 
2.- Por instrucciones de la Mesa Directiva del Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias 
de la H Asamblea Legislativa del Distrito Federal VII legislatura, mediante oficio 
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MDPRPA/CSP/2016 de fecha 4 de marzo de 2016, se turnó a la Comisión de Atención al 
Desarrollo de la Niñez. 
 
 

CONSIDERANDOS 
 
 

PRIMERO.- La Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, VII Legislatura, con fundamento en el Artículo en el Artículo 122, 
Apartado C  Base Primera, Fracción V, Inciso j, k) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 42 Fracciones XIV y XV, del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 1º, 7º, 10, Fracción I, II, IV, VII, XIX, XX, XXI, XXIX, XXX y XXXI, , 11, 13, 17, 18, 19, 59, 
60, Fracción II, 61, 62, Fracción XXXIII, 63, 64, 67 y 68 de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal; 1º, 2º, 3º, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 
43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, y 67 del Reglamento Interior de las 
Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y demás relativos de la 
Carta Magna, leyes y reglamentos vigentes, es competente para conocer, analizar y 
dictaminar la antes citada propuesta con Punto de Acuerdo. 
 
 
SEGUNDO.- “Reconocer a las niñas, niños y adolescentes que habitan o transitan en la 
Ciudad de México como sujetos de derechos humanos, de conformidad con los 
principios establecidos  en el artículo 1º. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos”. 
 
 
TERCERO.- La Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de 
México, señala en el Artículo 61. “Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al 
descanso, al esparcimiento, al juego y a las actividades recreativas propias de su 
edad, así como a participar libremente en actividades culturales, deportivas y 
artísticas, como factores primordiales de su desarrollo y crecimiento”,  así como en el 
Artículo 62. Las autoridades y de los órganos político administrativos, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, están obligadas a garantizar el derecho de niñas, niños 
y adolescentes al descanso y el esparcimiento y a fomentar oportunidades 
apropiadas, espacios adecuados y seguros en barrios, pueblos y colonias, en 
condiciones de igualdad, para su participación en actividades culturales, artísticas y 
deportivas dentro de su comunidad. Están obligadas también a fomentar el derecho al 
juego en espacios públicos y otros, como en ludotecas. 
 
 
CUARTO.- Se precisa crear sistemas eficientes que inserten a los niños y jóvenes a 
actividades  deportivas, recreativas y artísticas. La Ley de los Derechos de las Niñas y los 
Niños en el Distrito Federal lo marca en el Artículo 63, que a la letra dice: En materia de 
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deporte y recreación, la Administración Pública, a través de las dependencias 
competentes propiciará: 
 
l. La inclusión en los programas, actividades, convenios, bases de colaboración, 
intercambios, apoyos, permisos, estímulos y demás actos similares o equivalentes que 
suscriba el Instituto del Deporte en ejercicio de sus atribuciones, la participación y 
presencia de niñas y niños, cuidando que no se afecte, menoscabe, excluya o 
restringa el goce de sus derechos. 
 
II.  La admisión gratuita de niñas y niños de escasos recursos en: 

a) Establecimientos de la Administración Pública y privados que prestan servicios 
de talleres, cursos o enseñanza deportiva apropiada para niñas y niños. 

b) Espectáculos Públicos Deportivos a lo que se refiere la Ley de Espectáculos 
Públicos del Distrito Federal. 

III.  La elaboración de programas deportivos, actividades físicas y recreativas, para 
niñas y niños preferentemente de escasos recursos, para ser aplicados en espacios  
públicos y privados, poniendo dichos programas a disposición de instituciones  
gubernamentales y privadas. 
 
IV. Las actividades de recreación en las Delegaciones gestionadas por grupos 
vecinales o asociaciones con la colaboración de las niñas y niños; 
 
V. El deporte y las actividades de tiempo libre, tanto en el medio escolar como a través 
de la acción comunitaria; y 
 
VI. El desarrollo de las asociaciones infantiles y juveniles para la recreación. 
 
 
QUINTO.- La mera gratuidad en el acceso a centros deportivos de las delegaciones no 
es suficiente, ya que existen muchas niñas y niños que no tienen ni para pagar al árbitro 
para un partido. Además de que no se trata solamente de darles gratuidad en algunas 
instalaciones, sino de establecer mecanismos eficientes y eficaces de promoción e 
integración a estas actividades. 
 
 
SEXTO.- Se requiere que las delegaciones, a través de las Direcciones de Desarrollo 
Social, de Deporte y de Cultura, desarrollen proyectos de deporte, cultura y recreación 
convocando a niñas, niños y adolescentes a participar en ellos. 
 
Se tiene que pasar de la pasividad cuanto a la implementación de políticas públicas, a 
la actitud activa de crear eventos, proyectos, programas convocando a promover y 
requerir la participación de los niños y las niñas, e inclusive de sus padres y demás 
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familiares, en actividades que, además de tener sus cuerpos y sus mentes ocupadas, 
les brinden posibilidades para su desarrollo en el futuro. 
 
SEPTIMO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) indica en 
su artículo cuarto que las decisiones del Estado, en sus tres poderes, deberán estar 
guiadas por el principio del interés superior de la niñez, garantizando sus derechos 
plenamente. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, una vez analizada y estudiada la antes 
citada Propuesta con Punto de Acuerdo presentada por la Diputada Penélope 
Campos González, del Grupo Parlamentario el Partido de la Revolución Democrática, 
esta Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, VII Legislatura: 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Se aprueba la Propuesta con Punto de Acuerdo en los siguientes términos: 
 
 
“SE EXHORTA A LOS 16 JEFES DELEGACIONALES A IMPLEMENTAR PROGRAMAS Y 
PROYECTOS, EFICIENTES Y EFICACES, PARA INTEGRAR A LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS AL 
DEPORTE, CULTURA Y RECREACIÓN EN SUS DEMARCACIONES, Y SE INFORME A ESTA 
SOBERANIA, DE MANERA PERIODICA, DE LOS AVANCES Y LOGROS DE LOS MISMOS” 
 
 
SEGUNDO. Túrnese el presente dictamen a la Mesa Directiva y a la Comisión de 
Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal de conformidad con lo 
establecido en los Artículos 28, 30, 32 y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para los efectos conducentes y 
correspondientes.   
 
Dado a los 24 días del mes de agosto de dos mil dieciséis en el salón Benita Galeana 
del Recinto Legislativo de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
 
 
Por la Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, VII Legislatura: 
 
 
 



INICIATIVAS
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DIP. LEONEL LUNA ESTRADA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA  
DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
 
P R E S E N T E 
 
El Grupo Parlamentario del Partido Morena de la VII Legislatura de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
122º, Apartado C, Base Primera, fracción V incisos g), k) e inciso l) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36, 42 fracciones XI, XV, 
XVI y 46 fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I, 17 
fracción IV y V,  88 fracción I y 89 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, así como los artículos 85 fracción I y 93 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la 
consideración de este órgano legislativo, para su análisis, discusión y aprobación, 
la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA LA LEY DE EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTE DEL DISTRITO 
FEDERAL, AHORA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL FIN DE GARANTIZAR LA 
GRATUIDAD UNIVERSAL DE LOS CAPITALINOS QUE HACEN USO DE LAS 
INSTALACIONES DEPORTIVAS QUE TIENE LA CIUDAD DE MÉXICO, bajo la 
siguiente: 
 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
 
Nuestra Carta Magna consagra en su Artículo 4º que “toda persona tiene derecho 
a la cultura física y a la práctica del deporte”, en consecuencia, corresponde al 
Estado su promoción, fomento y estímulo conforme a las leyes aplicables en la 
materia.  
 
El crecimiento urbano y demográfico de nuestra capital ha reducido, 
considerablemente, la construcción de espacios suficientes para el desarrollo sano 
y adecuado de la población a través del fomento de actividades recreativas y 
deportivas. No es ajeno para todos los aquí presentes que los espacios deportivos 
que existen, además de tener una vida de más de 50 años, se encuentran 
abarrotados, sin capacidad para albergar la demanda ciudadana de sitios en 
donde se promueva el desarrollo psicomotriz y físico de las generaciones 
presentes y futuras. Sirva esta exposición para reconocer a las administraciones 
delegacionales que han hecho un esfuerzo por solicitar y destinar recursos 
suficientes para el mantenimiento y remodelación de las instalaciones deportivas 
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existentes y promover en su territorio la práctica de actividades deportivas en 
condiciones dignas para la población.  
 
Las condiciones actuales que guarda el tejido social en la Ciudad de México 
demandan urgentemente mecanismos de cohesión social que permitan el 
desarrollo de diferentes formas de convivencia entre las niñas, los niños y los 
adolescentes. Evidentemente se requiere de la participación de todos aquellos que 
conforman el núcleo social que implica una colonia, un barrio, un pueblo, una 
delegación, por ello es importante el establecimiento de políticas públicas que 
aseguren el libre acceso a la realización de actividades físicas y deportivas. 
 
Nos encontramos frente a un panorama de violencia, marginación y adicciones 
que poco a poco ha ido permeando en diferentes estratos sociales, así como en 
distintos rangos de edad, descomponiendo la convivencia diaria entre los 
habitantes de la capital del país. Es momento de priorizar  acciones que ayuden a 
erradicar el rango de descomposición social que estamos viviendo, es necesario 
garantizar que el mayor número de habitantes de nuestra Ciudad tenga acceso 
libre y gratuito a los espacios a que he hecho referencia, tales como deportivos, 
albercas, canchas públicas de futbol, basquetbol, beisbol, entre otros. 
 
Infortunadamente, contrario a la necesidad que se describe, cuando caminamos 
las calles y escuchamos a la población que representamos se nos informa, de 
manera constante, que los servicios públicos que se brindan en un inmueble 
destinado al deporte se están privatizando, ya sea a través de concesiones o 
incluso a través del otorgamiento de su administración a particulares y, en lo 
inmediato, no se vislumbra la intención de políticas que contrarresten esta 
situación.  
 
Esta legislatura, ha dado cuenta de la importancia que guarda la promoción y 
difusión del Deporte en la Ciudad de México. En tan sólo un año de trabajo los 
diferentes grupos parlamentarios integrantes de éste órgano legislativo han 
presentado dos iniciativas y catorce proposiciones que tienen por objeto destacar 
de una u otra manera la importancia que tiene el deporte en una sociedad sana, 
física e intelectualmente, así como de las condiciones en que debe garantizarse a 
través de sus diferentes espacios. Algunas de las proposiciones aún siguen 
sujetas a valoración por la Comisión responsable, sin embargo, en la mayoría de 
ellas ha habido el consenso por parte de todos los aquí presentes. 
 
Cabe destacar dos proposiciones en las que se expusieron detalladamente la 
urgente atención por colonias que requieren el mayor número de actividades que 
ofrezcan otra alternativa a nuestra juventud, así como la importancia de la 
gratuidad universal. 
 
La primera de ellas fue presentada el 17 de Noviembre de 2015 por mi homólogo, 
Diputado Carlos Alfonso Candelaria López, quien urgió a desarrollar acciones 
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coordinadas y transversales en materia de prevención social de la violencia y la 
delincuencia en las 25 colonias con mayor descomposición social en el Distrito 
Federal. En el razonamiento que se dio para aquella propuesta, nuestro Grupo 
Parlamentario se sumó ampliamente al considerar que no se ponía, de ninguna 
manera, en tela de juicio la acreditación de la crisis actual que estamos viviendo, 
pues nos encontramos en un estado de descomposición social en sus fases más 
críticas y dramáticas que se hayan registrado en la historia. Aunado a ello la 
inseguridad, la desesperanza, el estrés que vive la gente, homologa circunstancias 
vividas durante las grandes crisis económicas, padecidas en el devenir de la 
historia moderna.  
 
Expusimos, en ese momento, que la violencia es un síntoma de descomposición 
social que el Sistema Penitenciario del Distrito Federal reflejó como un dato 
estadístico, basado en las colonias con mayor incidencia delictiva, es imposible 
tratar de abordar dicha problemática sin tomar en consideración elementos 
valiosos, aportados por organizaciones internacionales, tales como el 
pronunciamiento del Director Ejecutivo de Amnistía Internacional, Perseo Quiroz, 
quien sostiene que actualmente se ha privilegiado una política de mano dura, 
donde ha dejado a los derechos humanos de lado, pero sobre todo en un contexto 
donde no hay un costo político para las violaciones a derechos humanos, donde 
los ciudadanos hemos ido poco a poco normalizando estos hechos violentos y, 
paulatinamente, ha dejado de ser noticia que haya una masacre o que haya otros 
muertos más, por lo cual el grupo parlamentario de MORENA se pronunció a favor 
de aquélla proposición, solicitando la intervención de la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal, así como a las organizaciones de la sociedad civil, 
dedicadas al tratamiento de los derechos humanos, con la finalidad de que en el 
diseño de las acciones que se proponen se cuenten con las aportaciones objetivas 
que modifiquen e incluso conductas gubernamentales que en igual o menor 
medida contribuyen a la descomposición social. 
 
La presentación de ésta iniciativa recupera la importancia del deporte en zonas 
que a diario van incrementándose por el margen de vulnerabilidad con que 
cuentan y, de manera simultánea, reconoce la práctica del deporte como el 
cumplimiento a un derecho humano consagrado en nuestra Constitución, por lo 
que debe atender todas las recomendaciones internacionales formuladas en la 
materia para el bienestar y el pleno desarrollo de una sociedad. 
 
La segunda proposición a la que haré referencia fue la que expuso mi similar la 
Diputada Beatriz Adriana Olivares Pinal, el 14 de abril del año en curso, en la que 
de manera categórica hizo énfasis en la elaboración de una ruta crítica y un 
proyecto para arribar a la gratuidad universal en la utilización de todos los 
espacios deportivos públicos de la Ciudad de México, para lo que incluyó en dicha 
propuesta la participación de la Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría de 
Desarrollo Económico, a la Secretaría de Finanzas, al Instituto del Deporte de la 
Ciudad de México y a las y los titulares de las 16 demarcaciones político 
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administrativos, por considerar que “la importancia del deporte y la actividad física 
no solamente radica como actividad intrínseca para el ser humano, sino que es 
una herramienta para la integración social y la prevención de violencia en jóvenes 
socialmente desfavorecidos”. Aunado a lo anterior, destacó que “la importancia del 
deporte es que permite que las personas ejerciten su organismo para mantenerlo 
en un buen nivel físico, así también le permite relajarse, distenderse, 
despreocuparse de la rutina, liberar tensión y además divertirse. Al ser una 
actividad que contribuye a la salud y al estado de ánimo de las personas, el 
deporte es considerado como un derecho”.  
 
Y el principal punto por el que incluso suscribimos aquella propuesta, fue porque 
hizo hincapié en que “los gobiernos, en especial los de izquierda, tenemos la 
obligación de garantizar las condiciones necesarias para que todas las personas 
puedan gozar de espacios y ambientes adecuados para desarrollar actividades 
deportivas”. 
 
El escritor español, Francisco Muñoz Ramírez, en el ensayo titulado “El deporte 
como instrumento de transmisión de valores: por un modelo de cohesión social y 
de tolerancia”, mencionó que si la Cultura es el espacio de dignidad, crecimiento y 
convivencia creado por los seres humanos y abarca el marco simbólico donde 
pueden manifestarse todas las culturas de un país, el deporte toma partido en el 
hecho cultural como el gran espacio de convivencia entre hombres y mujeres de 
distintos territorios, tradiciones y socialización, en el que el principal valor que 
debe imperar desde la responsabilidad de las instituciones públicas es el de la 
tolerancia y el respeto al otro. Además, es el deporte de base -entendido éste 
como el espacio del hecho deportivo que se desarrolla en las edades propias de la 
enseñanza escolar, de la secundaria, universitaria y por las competiciones adultas 
aficionadas, sin ánimo de lucro- donde esta exigencia de transmisión y respeto de 
valores propios de la convivencia en sociedad se me antojan obligados para las 
administraciones y obligatorio para quien se autodenomine «deportista». 
 
Es decir, que la visión del deporte cobra mayor fuerza si se le incorpora su 
carácter cultural en un entorno social, analizando que comprende formas de 
convivencia que se originan en distintos territorios y diversas tradiciones. 
 
Por lo tanto, si el artículo 4º Constitucional obliga al Estado a fomentar el deporte y 
la práctica deportiva entre los ciudadanos, se hace necesaria la puesta en marcha 
de políticas y normas enmarcadas en los principios de pluralismo, igualdad y 
gratuidad y en contraposición implicaría el desprecio público a las manifestaciones 
o los comportamientos que no se rijan por estos principios fundamentales. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración del Pleno de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el siguiente:  
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY DE 
EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTE DEL DISTRITO FEDERAL, AHORA CIUDAD 
DE MÉXICO, CON EL FIN DE GARANTIZAR LA GRATUIDAD UNIVERSAL DE 
LOS CAPITALINOS QUE HACEN USO DE LAS INSTALACIONES 
DEPORTIVAS QUE TIENE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la presente reforma de Ley para garantizar el 
acceso y uso gratuito de las instalaciones deportivas existentes en la Ciudad de 
México, para quedar como sigue: 
 
 

LEY DE EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTE DEL DISTRITO FEDERAL 
 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES.  
 
 
Artículo 1.- Las disposiciones de la presente Ley son de orden público e interés 
social y tienen por objeto normar las actividades tendientes a fomentar, organizar, 
coordinar, promocionar y desarrollar la educación física y el deporte en el Distrito 
Federal en apego a los principios de pluralidad, igualdad y gratuidad en la Ciudad 
de México. 
 
 
CAPÍTULO OCTAVO  
DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS SECTORES PÚBLICO, PRIVADO Y SOCIAL. 

 
 

Artículo 48.- Los convenios que el Instituto del Deporte del Distrito Federal 
promueva para la participación de los sectores social y privado, entidades de la 
Administración Pública Federal, así como de los organismos deportivos, con el fin 
de integrarlos al Sistema de Cultura Física y Deporte deberán tener como 
objetivos fundamentales la consideración de principios apegados a la 
pluralidad, igualdad y gratuidad, así como el fomento y desarrollo del deporte 
previendo:  
 
I. – II… 
 
III.- Las acciones y recursos que aporten para la promoción y fomento del deporte, 
así como los términos de gratuidad por el uso de su infraestructura. 
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Artículo 49 Bis.- El Instituto del Deporte promoverá ante las diversas instancias del 
Gobierno, el rescate y acondicionamiento de parques, plazas y demás espacios 
públicos en donde sea factible la instalación de equipos y accesorios especiales 
destinados a la práctica de la cultura física, a fin de garantizar el pleno ejercicio 
del derecho al deporte con base en los principios de pluralidad, igualdad y 
gratuidad. Para ello, el Instituto promoverá entre la administración pública local y 
los sectores social y privado, convenios de colaboración que permitan la 
adecuación, equipamiento y uso de dichos espacios públicos con la finalidad de 
propiciar su rescate e incentivar el desarrollo de la cultura física de la comunidad. 
 
 
CAPÍTULO UNDÉCIMO  
DE LA CULTURA DEL DEPORTE. 
 
 
Artículo 57.- La cultura del deporte en el Distrito Federal se asociará a la 
participación social, a la libre y respetuosa manifestación de las ideas y a la 
conveniencia del compromiso colectivo y se desarrollará enmarcado en 
principios de pluralidad, igualdad y gratuidad para los habitantes de la 
Ciudad de México. 
 
 
CAPÍTULO DECIMOTERCERO  
DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS, RESPONSABILIDADES Y 
CLAUSURA. 
 
 
Artículo 63.- Se declara de utilidad social e interés público la construcción, 
remodelación, ampliación, conservación y mantenimiento de las instalaciones 
deportivas, con el objeto de atender adecuadamente las demandas que requiera la 
práctica del deporte, la Asamblea Legislativa promoverá la asignación de recursos 
suficientes para la construcción y rehabilitación de instalaciones deportivas 
adscritas a los Órganos Político-Administrativos de cada una de las 
Demarcaciones Territoriales. 
 
Por ser de utilidad social e interés público, las autoridades responsables de 
la promoción y difusión del deporte en la Ciudad de México, así como los 
Titulares de los Órganos Político Administrativos garantizarán por sí o por 
cualquier acuerdo delegatorio de facultades la prohibición de concesiones u 
otorgamiento de administración a particulares de las diferentes instalaciones 
deportivas, en sus modalidades de canchas de diversas disciplinas, 
albercas, estacionamientos, baños y en general toda la infraestructura 
comprendida al interior y exterior del inmueble. 
 
 



	

VII  LEGISLATURA  

Artículo 65 - Bis.- Los Titulares de los Órganos Político Administrativos 
garantizarán que se impida cualquier cobro que se realice al interior de las 
instalaciones deportivas por concepto de mantenimiento de las mismas. Y 
en el caso de uso de baños y estacionamientos vigilarán el boletaje que se 
imprima y distribuya al respecto, en apego a los términos oficiales 
establecidos por la Oficialía Mayor. 
 
Artículo 68.- Los responsables administrativos de las instalaciones deportivas 
realizadas con recursos de la Federación, Distrito Federal o los Órganos Político-
Administrativos de cada una de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal e inscritas en el Registro del Deporte del Distrito Federal deberán registrar 
su calendario anual de actividades ante el Instituto del Deporte durante los 
primeros treinta días de cada año, así como el costo de recuperación para los 
entrenadores por la impartición de las disciplinas deportivas que registren, 
el cual deberá homologarse en cada una de las instalaciones deportivas de 
la Ciudad de México. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- La Contraloría General del Distrito Federal, cumplimentará lo 
establecido en la presente Ley, en estricto apego a sus atribuciones. 
 
SEGUNDO.- La presente ley, entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación. 
  

 
 

Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los  20 días del mes de 
Septiembre del año dos mil dieciséis. 

  
 

ATENTAMENTE 
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       Ciudad de México a 4 de septiembre de 2016. 

 
 
DIP. LEONEL LUNA ESTRADA,  
Presidente de la Mesa Directiva del Pleno   
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
VII Legislatura.  
P r e s e n t e, 
 
La que suscribe, Diputada VANIA ROXANA ÁVILA GARCIA, integrante del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo dispuesto por los 
Artículos 122, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 42, 
fracción XXX y 46 fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 10, 
fracción I, 17, fracción IV, 88, fracción I, de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, así como 85, fracción I y 86 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la 
consideración de esta Asamblea, la presente	 iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se reforma la fracción IX del artículo 50; y el párrafo cuarto, asimismo se 
adicionan los párrafos quinto y sexto del artículo 102 de la Ley Orgánica y del 
Reglamento Interior de Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, respectivamente, al tenor de la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. Todo poder 
público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene en 
todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno. En 
tal sentido, el poder se divide para su ejercicio en Ejecutivo, Legislativo y Judicial. 
Así lo señalan los artículos 39 y 49 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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Los representantes de dichos órganos, antaño suponían como requisito sabiduría y 
probidad, conforme la Democracia evolucionaba además, se sumó la disciplina 
incluyendo: compromiso, dedicación y respeto a las labores encomendadas. En la 
actualidad, si bien no son requisitos expresos como tal en nuestra norma 
fundamental, así lo exige y requiere el propio encargo en las normas reglamentarias. 

En este sentido, el Poder Legislativo es un órgano fundamental de la Democracia 
Constitucional, integrado por representantes de los habitantes de esta ciudad. Esta 
naturaleza representativa puede expresarse como la voz del pueblo en los asuntos 
públicos, pues es aquí donde se delibera, en un ambiente de pluralidad constituido 
por manifestaciones humanas, sociales, culturales y políticas susceptibles de dar 
forma a un espejo de la sociedad. 

En este orden, la ley se concibe dentro de un sistema democrático como un acto 
fundamental para la continuación del Estado, pues la misma es elaborada por un 
órgano que es representativo, en el sentido de que es electo popularmente, donde 
se escucha y se debate con las mayorías y las minorías representadas en la aún 
Asamblea Legislativa, a través de un procedimiento que es de naturaleza pública. 

Se debe tomar en cuenta que el legislador siempre debe actuar dentro del marco 
que le permite la ley y que le impide cometer arbitrariedades. Por lo que, la ley es 
una herramienta de la sociedad para lograr su cohesión y generar un clima de 
respeto, armonía y confianza recíproca.  

La ley instaura caminos que permiten la resolución de los problemas que se originan 
en el seno de la sociedad y facilita la convivencia en una misma área de múltiples 
grupos sociales o, en nuestro caso, de diversos actores políticos. 

De esta manera, la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y su 
norma reglamentaria señalan como obligaciones de los Diputados, entre otras, las 
de cumplir con diligencia los trabajos que les han sido encomendados, representar 
los intereses de los ciudadanos y asistir con puntualidad a las sesiones 
correspondientes, de igual forma establecen que, los Diputados deben ejercer 
funciones con dedicación absoluta. 
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Al respecto, debemos ser conscientes y reconocer que en la práctica en gran 
medida, los legisladores no gozamos de credibilidad ni opiniones favorables por 
parte de la ciudadanía, sentir público que va en aumento conforme avanzan los 
espacios de participación ciudadana y se pluraliza la actividad legislativa.  

No basta con la ampliación de espacios democráticos, ni con exigencias de 
transparencia y equidad, o la pluralidad en la conformación de la Asamblea 
Legislativa, sino también habrá de sumar a éstas, otras acciones de 
corresponsabilidad. 

Las ausencias y falta de quorum en las sesiones funcionan y sirven como un 
verdadero parámetro para medir el grado de compromiso de los legisladores con el 
cargo para el que fueron electos, así lo transmiten los medios de comunicación a la 
sociedad y es precisamente ésta percepción, con la que se les califica también.  

No basta, ni es suficiente que los Diputados analicemos, discutamos y aprobemos 
leyes al por mayor, sino que también se trata de que al momento de representar los 
intereses de la ciudadanía, analicemos, dialoguemos, discutamos y votemos las 
problemáticas nacionales y locales cotidianas que dan origen, afectan e impactan 
directamente a esta Ciudad de México y a sus habitantes, con el objeto de promover 
y gestionar adecuadamente la solución de los problemas y necesidades colectivas 
ante las autoridades competentes. 

Por lo anterior y con la finalidad de fortalecer el compromiso y responsabilidad que la 
ciudadanía nos ha otorgado, además de coadyuvar al desahogo eficaz de los 
trabajos parlamentarios, es que se propone que se elimine la ambigüedad de la 
norma al pase de lista, a fin de precisar que se debe realizar no solamente inicio, 
sino también final, así como autorizar por parte del Presidente de la Mesa Directiva 
de la Diputación Permanente el retiro de la sesión, ya que se sabe, es necesario 
también contar con quórum suficiente para su desahogo y para la votación de los 
proyectos de iniciativas, puntos de acuerdo, dictámenes, entre los más importantes, 
con lo que evidentemente se dejaría de simular una asistencia y participación 
determinada. 
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Si bien es cierto, la legislación y reglamentación vigentes son explícitas en indicar 
que al iniciar las sesiones se realizará pase de lista y que en caso de incurrir en 
inasistencia se aplicarán las medidas y sanciones correspondientes, también lo es 
que se requieren mecanismos que garanticen mayor participación, injerencia y 
colaboración por parte de quienes integramos la aún Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal. 

Es así que la credibilidad y confianza de la ciudadanía en las instituciones 
democráticas, solamente se logrará en medida en que se visualice el compromiso, el 
trabajo, la responsabilidad, eficacia y eficiencia de sus representantes, lo cual no 
solamente es una decisión particular sino también colectiva de los Asambleístas. 

Estos resultados solo se lograrán en cuanto más conscientes estemos de que los 
intereses ciudadanos que representamos, son los que nos fortalecen y garantizan 
que la Democracia tenga una perspectiva diferente y congruente entre el discurso 
político y lo que realmente hacemos como legisladores. 

Por lo anterior someto a la consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa la 
siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción IX del 
artículo 50; y el párrafo cuarto, asimismo se adicionan los párrafos quinto y 
sexto del artículo 102 de la Ley Orgánica y del Reglamento Interior de Gobierno 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, respectivamente. 

 

ATENTAMENTE, 

 

 

DIP. VANIA ROXANA ÁVILA GARCIA 
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DECRETO NÚMERO: 
 

La H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal Decreta: 
 

PRIMERO. SE REFORMA LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
ARTÍCULO 50.- Corresponde al Presidente de la Mesa Directiva de la Diputación 
Permanente: 
 
I.  (…) a la VIII. (…) 
 
IX. Solicitar el pase de lista al inicio y al final de cada sesión y autorizar el 
retiro de la sesión, así como requerir a los diputados faltistas a concurrir a las 
sesiones de la Diputación Permanente y disponer, en su caso, las medidas y 
sanciones que correspondan en los términos de esta Ley y del Reglamento para el 
Gobierno Interior; 
 
 
SEGUNDO. SE REFORMA EL PÁRRAFO CUARTO Y SE ADICIONAN LOS 
PÁRRAFOS QUINTO Y SEXTO DEL ARTÍCULO 102 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE GOBIERNO	 DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL. 
 
Artículo 102. (…) 
 
(…) 
(…) 
 
Los Diputados que no se encuentren presentes en el pase de lista de inicio y 
final de cada sesión sin causa justificada, se harán acreedores al descuento a que 
hace referencia el artículo 26 del presente reglamento. 
 
Iniciada una sesión, los diputados deberán permanecer en sus lugares y 
únicamente con permiso de la presidencia, podrán retirarse de las sesiones 
hasta un veinte por ciento del total de los diputados; si lo hicieren sin 
autorización, se harán acreedores a un descuento de un día de su dieta, y si 
persisten se duplicará la sanción. 
 
En ningún caso se otorgarán permisos cuando ello afecte el quórum de 
votación de algún proyecto en trámite o la mayoría que se requiere para la 
validez de la sesión. 
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TRANSITORIOS 

 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su aprobación 
por el Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO. Todas las disposiciones legales que contravengan las presentes 
reformas y adiciones se tendrán por derogadas.  
 
TERCERO. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su debida 
observancia y publicación y para su mayor difusión publíquese en el Diario Oficial de 
la Federación. 
 
 
 
Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura, a los _ días del 
mes de __ del 2016. 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY QUE 
REGULA EL EJERCICIO DEL COMERCIO POPULAR EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
 
El que suscribe, Diputado Israel Betanzos Cortés, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos 122, Base Primera, fracción V, letras g) y j) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 fracción XIV, y 46 fracción 
I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I, 17 fracción IV; y 88 
fracción I de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y; 85 
fracción I y 86 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, someto a la consideración de esta Honorable Asamblea, la 
presente:  
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE CREA LA LEY QUE REGULA 
EL EJERCICIO DEL COMERCIO POPULAR EN LA VÍA PÚBLICA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, al tenor de la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  
Los habitantes de la Ciudad de México nos encontramos inmersos en un periodo 
de definiciones fundamentales para la construcción de una Ciudad más justa, 
generosa y ordenada, con órganos de Poder que sean capaces de dar solución 
oportuna a las necesidades de la población. 
 
La realidad social de esta megalópolis, muestra claramente un incremento 
acelerado de diversos fenómenos sociales que necesitan ser atendidos, tales 
como: inseguridad pública, falta de certeza jurídica, desempleo, entre otras. El 
Estado desde sus 3 poderes constituidos, tiene la encomienda de procurar en todo 
momento solucionar estas problemáticas; de manera específica, al Poder 
Ejecutivo depositado en el Jefe de Gobierno corresponde el diseño, 
implementación y ejecución de programas para la promoción del empleo y auto 
empleo que contribuyan a mejorar la condición económica de los habitantes de 
la Ciudad de México; al Poder Judicial corresponde la impartición de justicia 
pronta y expedita, así como la tarea de investigar perseguir y sancionar la 
comisión de los delitos. En tanto, a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
quien ostenta el Poder Legislativo, corresponde elaborar el marco normativo para 
que las otras dos instancias de poder puedan cumplir adecuadamente sus 
funciones. 
 
Es una realidad social y económica en nuestro país, se vulnera en forma 
permanente la vida de las clases populares, cancelando posibilidades de 
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formación y superación para los jóvenes y políticas de seguridad social para los 
adultos frente a una globalización económica, que han paralizado en forma 
significativa la inversión privada para generar empleos; ante este escenario que 
pareciera repetirse en la Ciudad de México y en los principales asentamientos 
urbanos de la República, amplios sectores de la población han encontrado como 
única alternativa viable y efectiva para sobrevivir el ejercicio del comercio popular 
y la prestación de servicios, en el espacio público, como calles, avenidas, plazas 
públicas, entre otros. 
 
En la Ciudad de México, el ejercicio del comercio popular se ha venido 
manifestando en una fórmula comercial muy arraigada históricamente, que hace 
imprescindible la formulación de un cuerpo normativo, que sustentado en la 
necesidad de regular el ejercicio del comercio popular en la vía pública, preserve, 
y reconozca esta forma de actividad productiva, que tiene una gran importancia 
para nuestra Ciudad, al representar aproximadamente el 18% del Producto Interno 
Bruto. 
 
Datos revelan que existen aproximadamente en la Ciudad 120 mil personas 
ejercen el comercio en vía pública. El 55% de los comerciantes son hombres y 45% 
mujeres; el 60% tiene entre 14 y 25 años; el 20% tiene estudios medios superiores. Las 
demarcaciones territoriales Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero y Venustiano 
Carranza concentran al 51% de los comerciantes. El 64% de los de este sector 
gana menos de tres salarios mínimos. 
 
De acuerdo a las encuestas desarrolladas por Parametría, a principios del 2013 en 
la Ciudad de México, el 54% de los consultados opinó que el comercio ambulante 
es positivo porque fomenta el empleo, combate la pobreza y abarata los 
productos. 
 
Contrario a lo que se opina en el resto del país (16% a favor de su retiro), en la 
Ciudad de México el 44 por ciento está en desacuerdo con su retiro al reconocer 
que el comercio ambulante ha constituido un paliativo para el grave problema 
del desempleo que azota a este país desde hace varios decenios. 
 
Lo que revela que el comercio en vía pública existe porque es una importante 
fuente de empleo y de ingresos económicos para la mayoría de la población, 
aunque reconocer esto no implica desconocer el impacto negativo que tiene en 
la hacienda pública por la nula contribución al erario público, sus efectos sobre el 
comercio establecido y la irregularidad de la mercancía de importación que 
muchas veces expenden, además del alto contenido político que el comercio en 
vía pública significa. 
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Esta actividad resulta en un fenómeno socioeconómico, que obedece a un 
aspecto coyuntural. La economía formal y el aparato productivo de bienes y 
servicios han sido incapaces de proporcionar empleo estable y bien remunerado a 
los trabajadores en general y a los jóvenes y mujeres que se incorporan cada año 
al mercado de trabajo, lo cual se agudiza por los programas de reajuste 
económico, las migraciones internas y externas, sobre todo a la gran Ciudad, 
provenientes del campo o de las ciudades pequeñas y marginales, así como por 
la aplicación indiscriminada de las nuevas tecnologías del aparato productivo. 
 
Para un estrato social, esta actividad ha sido la vía para satisfacer sus necesidades 
elementales, como son: los ingresos que perciben ya que son superiores a los 
mínimos establecidos que se pagan en el país, la continua amenaza del 
desempleo y la inestabilidad en el trabajo asalariado, la idea de independencia 
frente al trato de los patrones y la ilusión de la mejoría por el esfuerzo propio. 
Además constituye una fuente fundamental, que da impulso y desarrollo 
económico, en forma especial a los sectores populares; incluyendo el amplio 
esquema de los desempleados, abriendo posibilidades reales de subsistencia; 
impulsado la generación de empleos directos e indirectos; supliendo al Gobierno y 
a la iniciativa empresarial formal, que no genera las suficientes ofertas de trabajo 
bien remunerado y con prestaciones sociales establecidas por la Ley. 
 
Si bien, podemos remontarnos a lo largo de nuestra historia para conocer su origen 
y desarrollo, lo cierto es que en su fase reciente, es innegable que el comercio en 
la vía pública se convirtió en la válvula de escape ante la ausencia de soluciones 
formales a los grandes problemas económicos de baja productividad, desempleo 
y bajos sueldos de la población trabajadora, que comenzaron a gestar a partir de 
la década de los ochenta del siglo XX y que todavía subsisten en nuestro país, y en 
donde la Ciudad de México pareciera ofrecer una real posibilidad de subsistencia, 
particularmente, a minorías sociales en situación de riesgo, como son: jóvenes, 
indígenas, personas de la tercera edad, desempleados y madres solteras. 
 
En la explicación de la existencia de un mal llamado “informal” amplio, en una 
economía se identifican tres vertientes fundamentales. La primera vertiente señala 
la insuficiente creación de empleos formales resultado del bajo crecimiento del 
PIB; una segunda vertiente hace hincapié en las relaciones que se crean entre las 
empresas de los sectores formal e informal de la economía, en la que las empresas 
formales se benefician de la existencia del sector informal por ejemplo mediante la 
compra de productos por mayoreo para la venta. Un tercer enfoque sobre el 
sector informal hace hincapié en las condiciones institucionales-legales existentes 
en un país, por ejemplo, los trámites y recursos necesarios para iniciar un negocio, 
la dificultad de acceso al mercado crediticio, sobre todo para micro y pequeñas 
empresas. 
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Es cierto que ha sido un sector hasta cierto punto tolerado, con la consecuente 
inobservancia de leyes o reglamentos urbanos, fiscales, laborales, de seguridad 
social, de seguridad pública entre otros, pero no podemos negar que también 
ofrece al ciudadano común posibilidades reales de conseguir mercancías al 
alcance de sus deteriorados bolsillos, derivado de la grave pérdida del valor 
adquisitivo que en paralelo han venido sufriendo los salarios en México, que en 
nada se acercan al salario remunerador que dispone el artículo 123 constitucional. 
 
La Organización Internacional del Trabajo (OIT) destaca las siguientes 
características de los vendedores ambulantes en el ámbito internacional: “las 
mujeres constituyen la mayoría de los vendedores en las calles, tienden a trabajar 
en peores condiciones que los hombres en aspectos como el lugar de trabajo y el 
tipo de bienes vendidos, en su mayoría trabajan como empleadas de otros 
vendedores o por comisión, en lugar de ser auto empleadas o empleadoras.”  
 
Este importante sector laboral, de gran peso social y económico, no ha sido 
atendido debidamente, ya que carece de un sistema y marco normativo que 
regule sus actividades; además no disfruta de seguridad social, ni mucho menos 
de un Proyecto de Desarrollo Económico con sentido social y que por décadas; a 
pesar de sus múltiples demandas y requerimientos, en materia de seguridad 
jurídica y capacitación para el trabajo, no ha obtenido respuesta de ninguna 
Autoridad, dejándole en estado de indefensión y sin un marco jurídico regulatorio; 
discriminando a esta población, que está integrada por hombres desempleados, 
mujeres, madres solteras, adultos mayores, indígenas, desempleados y personas 
con discapacidad. 
 
Los comerciantes populares han reclamado, con toda justicia, a esta Asamblea 
Legislativa, al Gobierno de la Ciudad de México y a las Demarcaciones 
Territoriales, el nulo interés que estos han tenido para atender esta realidad social y 
económica en su ámbito jurisdiccional; ya que esta regulación le corresponde al 
Gobierno de la Ciudad de México con la normativa que emane de esta 
soberanía, para que en coordinación con las Demarcaciones Territoriales, 
propicien la satisfacción de las necesidades y servicios alimentarios, de cerca de 
once millones de habitantes. 
 
Es tiempo de que sustituyamos, desde el marco jurídico positivo de esta Asamblea 
Legislativa, los criterios personales que se aplican a la actividad económica 
popular, por una Ley emanada del Poder Legislativo de la Ciudad y sepultemos la 
Gobernabilidad con criterios e intereses personales, permeados de autoritarismo 
en el rubro del Comercio Popular. 
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A esta Asamblea Legislativa en su carácter de poder legislativo, le corresponde 
responder legalmente a estas modalidades del comercio popular, y que generan 
desorden e incumplimiento permanente y que las pocas disposiciones 
administrativas que existen generan graves problemas y retos sociales, que son 
enfrentados por el Gobierno Central y algunas Demarcaciones Territoriales, con el 
uso excesivo de la fuerza pública, cancelando el dialogo y la concertación y el 
pleno respeto a los derechos humanos y a las garantías individuales, que están 
protegidas por nuestra Constitución y por los Tratados Internacionales suscritos por 
México. 
 
El Centro Histórico de la Ciudad de México, que es la expresión más pura de la 
mexicanidad y el espacio depositario de múltiples tesoros culturales, reclama 
urgentemente un nuevo marco regulatorio, que surgido de la expresión plural de la 
Asamblea Legislativa, permita la convivencia armónica y el ejercicio de los 
Derechos Humanos de todos, porque el Centro Histórico es un espacio público de  
la nación mexicana. 
 
El Bando emitido por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 8 de Julio de 
1993, está rebasado, ya que además de contener acciones inconstitucionales, 
privativas y violatorias de derechos humanos y garantías individuales, está definido 
con un perfil clasista y discriminatorio, convirtiendo a nuestro Centro Histórico, en 
un espacio propicio para la inequidad e injusticia social; además, presenta un 
fuerte sustento discriminatorio, en virtud de ser insuficiente para dar una respuesta 
a la realidad económica y cultural de este espacio tradicional, por lo que el Bando 
debe sustituirse por un apartado en esta Ley que refleje nuestra composición 
democrática, plural. 
 
Es incuestionable que el Bando ha sido rebasado por una nueva realidad 
económica social y cultural; enmarcado por un entorno urbano diferente, 
dinámico, democrático y sobre todo permeado de un marco jurídico vigorizado 
que nos impone a todos la observancia estricta de estos postulados 
Constitucionales; que incluye a la Autoridad en todas sus expresiones y destaca la 
valía esencial de los Derechos Humanos de todos y para todos. 
 
Esta Iniciativa contiene todas las expresiones del comercio popular en la Ciudad y 
está sustentada principalmente en el marco de las disposiciones del artículo 1° 
constitucional, relativas: al respeto incuestionable, que todas las autoridades 
deben dar a todos los seres humanos y a todos los mexicanos y a todas las 
personas, independientemente de sus características personales, culturales. 
Ideológicas, sexuales, de preferencia y demás características que contemplan las 
disposiciones Constitucionales y que no pueden restringirse o suspenderse por 
ninguna disposición Gubernamental. 
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La iniciativa atiende también como objeto preferencial las diversas formas del 
respeto y el ejercicio de los Derechos Humanos; así como de la igualdad de todos 
ante la Ley; además obliga a todas las autoridades en todo tiempo y sin 
subterfugios a favorecer a las personas, con una amplia protección permanente, 
cierta y sin intereses mezquinos o partidarios. 
 
Las normas que integran esta Ley, tienen una característica social, el respeto, la 
protección y la garantía de los Derechos Humanos, de conformidad con los 
principios de universalidad, independencia, indivisibilidad y consecuentemente 
establece también el respeto y acatamiento a las disposiciones constitucionales 
para prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones, de todo tipo, que 
ofendan y maltraten la dignidad humana. 
 
Todas las disposiciones, que dan sustento a esta normatividad, tienen por objetivo 
central respetar y promover, -no solamente la garantía, a que se refiere el artículo 
5° constitucional- que establece el derecho de todos al trabajo, sino sobre todo se 
enfoca a la realización plena y observancia permanente de los derechos humanos 
del trabajador no asalariado; de los comerciantes populares, sin distinción ni 
discriminación; por lo que todo el articulado está vinculado a la planeación 
democrática del desarrollo pero sobre todo se cuida de observar siempre la 
disposición contenida en el artículo 1° constitucional, así como todas las 
Disposiciones a que se refiere el artículo 122 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, asimismo las disposiciones contenidas en los tratados 
internacionales en los que nuestro país ha sido suscriptor. 
 
Por primera vez, en una disposición legislativa destinada a la regulación del 
derecho al trabajo, expresado en el ejercicio del comercio popular, se protegen 
Derechos Humanos como: la Igualdad, la no Discriminación, la Integridad a la 
Libertad y a la Seguridad Personal del Trabajador, se protege también a la 
Población Joven, los Niños, a las Mujeres, a los Indígenas, a las personas con 
Discapacidad, respetándose la Diversidad Sexual, el Transgénero y a todas las 
Personas en general con sus Derechos Humanos y Garantías Individuales y a los 
Derechos Sociales. 
 
Cabe destacar, que esta Iniciativa esta enriquecida con las propuestas directas 
de todos los Grupos y Asociaciones Sociales a quienes va dirigida; con la 
participación de las Autoridades del Gobierno de la Ciudad de México y de las 
Demarcaciones Territoriales, que están obligadas a prestar los servicios de Abasto y 
la Distribución de Alimentos como responsabilidad Constitucional. 
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Además se ratifica en forma expresa la igualdad de todos ante la Ley; la 
prohibición a las Autoridades para no coaccionar a los comerciantes o a sus 
organizaciones para renunciar a sus derechos fundamentales; determinándose 
también, los procedimientos para obtener las autorizaciones y el uso de los 
espacios públicos; así como la obligación de los Comerciantes de pagar los 
derechos o aprovechamientos derivados de sus actividades autorizadas. 
 
A detalle, esta Iniciativa consta de 7 Títulos, 21 Capítulos, 7 Artículos Transitorios y 
113 Artículos. En síntesis, la propuesta se destaca en el Titulo Primero “Disposiciones 
Generales” establecer que autoridades son competentes y están obligadas a dar 
cumplimiento a la presente normativa, además se maneja un glosario de términos 
que detalla de manera correcta los conceptos de los factores y personajes 
involucrados y relacionados con la actividad comercial. Por otro lado, se incluye 
de forma innovadora el concepto del respeto a los Derechos Humanos de las 
personas que ejercen el comercio en la vía pública, así como la igualdad y la no 
discriminación y la obligación del pago de derechos por el ejercicio de esta 
actividad y el uso de la vía pública y por último respetando y reconociendo 
garantía de libre asociación que contempla nuestra Constitución Política; se 
reconoce la existencia de las organizaciones de comerciantes con la finalidad de 
gestionar a nombre de sus agremiados ante las diversas autoridades del Gobierno 
de la Ciudad, así como la participación de estas en todo acto de gobierno, por 
ello se establece que autoridades son las competentes en el cumplimiento de la 
presente propuesta, sus facultades y obligaciones, así como la participación de las 
Organizaciones y Asociaciones Civiles de comerciantes en la elaboración de los 
Programas Delegacionales de Reordenamiento. Por último se establecen los 
derechos y obligaciones de los Comerciantes, es decir el derecho a ser 
incorporados a los programas de seguridad social, sociales y de vivienda; por otro 
lado, en el rubro de obligaciones se contempla q los involucrados están obligados 
a mantener limpias sus zonas de trabajo, a pagar el servicio de energía eléctrica, a 
pagar sus contribuciones y derechos por el uso de la vía pública.  
 
En el Título Segundo denominado “De los comerciantes populares, del padrón 
central, delegacional y de Asociaciones y de la Comisión Delegacional del 
Comercio Popular en la Vía Pública” se establecen los Derechos y Obligaciones de 
los Comerciantes Populares; los requisitos y lineamientos para la elaboración de los 
Padrones central, delegacional y de las Organizaciones Civiles. Innovando a las 
propuestas anteriores y derivado a que cada Demarcación Territorial presenta 
circunstancias y problemáticas distintas en el tema del Comercio Popular en la Vía 
Pública, se establece la creación de una Comisión Delegacional del Comercio 
Popular en la Vía Pública con la participación del Jefe Delegacional, la Secretaria 
de Gobierno, Protección Civil, la Asamblea Legislativa y las Organizaciones 
Sociales, dicha Comisión podrá tomar determinación para la reubicación, 
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resolución de problemas, otorgamiento de permisos en forma definitiva y en 
temporada de romerías, así como la toma de acuerdos ante cualquier situación 
que se presente en relación al tema de uso de la vía pública. 
 
Por lo que respecta al Título Tercero denominado “De las autorizaciones, 
ocupación y pago  de derechos por el uso de la vía pública o espacios públicos”, 
en este Título se establecen los requisitos a seguir y cumplir para que el 
comerciante en vía pública sea merecedor a una autorización, así como su 
expedición y la autoridad competente para expedirla; asimismo se establecen los 
términos sobre la ocupación de la vía pública y el pago de derechos por el uso de 
la misma. 
 
El Título cuarto “De las características de los puestos y de los convenios de 
colaboración”, en este Título se establecen  las características de los puestos fijos y 
semifijos, así como de los convenios de colaboración que tiene que suscribir el 
Gobierno local. 
 
En el Título Quinto denominado “De los Corredores Comerciales, festividades y del 
Ejercicio del Comercio Popular en el Centro Histórico de la Ciudad de México”, 
este título se caracteriza por contemplar un capítulo para la creación de 
Corredores Comerciales que tienen por objeto reordenar al comercio popular en 
espacios públicos adecuados y con los elementos básicos para su funcionamiento. 
Asimismo, se contempla un capitulo que regula el ejercicio del Comercio Popular 
en el Centro Histórico de la Ciudad de México, en dicho capitulo se estipula la 
forma y los lineamientos de cómo y de qué manera se puede ejercer dichas 
actividades, así como la época de romerías y la competencia de la Comisión 
Delegacional en la Demarcación en Cuauhtémoc, así mismo esta Iniciativa, 
congruente a lo plasmado en este Capítulo abroga el Bando que prohíbe el 
ejercicio del Comercio en la Vía pública del Centro Histórico. 
 
Título Sexto, denominado “De los Estímulos, Sistemas de Seguridad Pública; 
Controles de Sanidad y Venta de Alimentos y Programas de protección Civil”. Una 
de las características de este Título es sobre los Estímulos que recibirán los 
Comerciantes Populares por su pronto pago. Además se establece que debe 
haber una plena coordinación entre la Secretaria de Seguridad Pública y las 
Asociaciones de Comerciantes  para el efecto de establecer mecanismos de 
coordinación e implementar acciones de seguridad en las zonas de trabajo; 
asimismo se habla de los requisitos a cumplir por parte de los Comerciantes 
Populares en relación a la venta de alimentos en cuanto normas de higiene y 
controles de calidad en la venta de alimentos y los programas de protección civil. 
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Y por último, el  Título Séptimo se refiere a “Las Visitas de Verificación, 
Procedimiento y Sanciones” que como su nombre lo indica este capítulo en él se 
establecen los procedimientos y los lineamientos que deben de observar, tanto la 
autoridad sancionadora, como comerciante o prestador del servicio. 
 
Por ello, la presente Iniciativa de Ley que presento a esta Pleno, tiene entre otros 
objetivos, los siguientes: 

 
ü Respetar las garantías individuales y  los derechos humanos. 

 
ü Otorgar certeza jurídica a los comerciantes populares, prestadores de 

servicios y difusores de la cultura en la vía pública de la Ciudad de 
México.  
 

ü Atender en las 16 demarcaciones territoriales la problemática de este 
sector a través de las Comisiones Delegacionales, con representatividad 
de las autoridades competentes en la materia y de las Organizaciones y 
Asociaciones civiles. 
 

ü Ejecutar la simplificación de trámites administrativos de manera eficiente 
y eficaz. 

 
ü Respetar la libertad de asociación y de representatividad.  

 
ü Otorgar y establecer facultades a los órganos de gobierno de la Ciudad 

de México, en esta materia. 
 

ü Mejorar y eficientar los programas de regularización y reordenamiento. 
 

ü Crear nuevas modalidades de comercio a través de la creación de 
corredores comerciales.  

 
ü Otorgar derechos sociales, seguridad social y acceso a la incorporación 

de programas sociales a las personas que ejercen esta actividad en la vía 
pública.  
 

ü Creación de mecanismos de pago de derechos por el uso de la vía 
pública, incorporando a las personas que realizan esta actividad a la 
figura de la formalidad contributiva. 
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ü Apoyar a la pequeña y mediana empresa, mediante la creación de 
empleos y la protección laboral a los trabajadores que ejercen esta 
actividad.  

 
ü Regular esta actividad en el Centro Histórico de la Ciudad de México, 

adecuando los escenarios a la realidad social en la que vive este sector.  
 

ü Priorizar el otorgamiento de permisos a personas de la tercera edad, 
madres solteras, jóvenes en situación de calle, personas con 
capacidades diferentes, en suma, grupos vulnerables. 

 
ü Mejorar las áreas de trabajo, equipamiento urbano y los corredores 

comerciales establecidos para esta actividad comercial a través de la 
firma de convenios de colaboración con el sector privado, asociaciones 
y organizaciones civiles. 

 
ü Formular y promover mecanismos administrativos que tengan por objeto 

cero corrupción y extorsión por parte de los servidores públicos a este 
sector. 

 
ü Establecer reglas claras en relación a la imagen y limpieza en las áreas de 

trabajo y venta de alimentos, así como la legalidad de los productos que 
se ponen a la venta al público. 

 
ü Mayor recaudación y contribución al erario público y con ello mayores 

ingresos para la formulación de programas y proyectos para el beneficio 
de los habitantes de esta Ciudad. 

 
En síntesis, esta Ley, tiene también como propósito fundamental convertirse en un 
instrumento legal y eficaz de lucha en contra de la corrupción, en todas sus 
expresiones y lugares, en el marco del respeto a los derechos y al cumplimiento de 
las obligaciones, de los cientos de miles de familias que esta Ciudad trabajan en 
esta importante área de nuestra economía. También tiene el mérito de ser el 
resultado de la experiencia histórica, de múltiples propuestas surgidas de todos los 
sectores sociales de nuestra Ciudad, de los propios comerciantes y prestadores de 
servicio, de clientes, vecinos y estudiosos, todos en el marco democrático de la 
diversidad, diferenciado por la libertad de expresión. La regulación del comercio 
en la vía pública es uno de los temas pendientes en la agenda de esta Soberanía. 
 
Por último, es importante destacar que esta iniciativa atiende el llamado y la 
observación que recientemente realizó el pasado 24 de julio del presente año el 
representante regional de la Oficina de las Naciones Unidas contra las drogas y el 
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delito, Antonio Mazzittelli, para realizar acciones que regulen la actividad 
generada por el comercio en la vía pública, ya que esta actividad representa en 
el País el 30% del Producto Interno Bruto (PIB) y el 60% de la Población 
Económicamente Activa (PEA). 
 
Por lo anterior, fundado y motivado, someto a la consideración de esta Honorable 
Asamblea Legislativa la siguiente: 
 
 
 
 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE CREA LA LEY QUE REGULA 
EL EJERCICIO DEL COMERCIO POPULAR EN LA VÍA PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 
 

DECRETO 
 
 
ÚNICO.- Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se crea la Ley que regula el 
Ejercicio del Comercio Popular en la Vía Pública de la Ciudad de México, para 
quedar como sigue: 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE CREA LA LEY QUE REGULA 
EL EJERCICIO DEL COMERCIO POPULAR EN LA VÍA PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 
 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES  

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1. La presente Ley, es de orden público, interés general, social y humano y 
tiene como objetivo regular el ejercicio del comercio popular en la vía pública, 
con la finalidad de garantizar la adquisición de productos populares a precios 
bajos, conforme a los requisitos y condiciones, previstos en la presente Ley. 
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Artículo 2. Las facultades que otorga esta Ley, se entienden para el Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México; las Secretarías de Gobierno; de Finanzas; de 
Salud; de Desarrollo Social y las Demarcaciones Territoriales, en el ámbito exclusivo 
de regular y reordenar el comercio popular en la vía pública, en todas sus 
expresiones y modalidades. 
 
Artículo 3.-  Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:  
 

I. Jefe Delegacional. Titular de una demarcación territorial. 

II. Autorización o Autorizaciones: Es el documento público en el que consta el 
acto administrativo a favor de una persona o de una asociación, para 
ejercer el comercio en la vía pública.  

III. Autorización temporal: Es el documento público en el que consta el acto 
administrativo a favor de una persona o de una asociación, para ejercer el 
comercio en la vía pública durante una festividad de temporada o 
tradicional y/o en aquellos casos que la autoridad así lo determine de 
acuerdo a los usos y costumbres que correspondan. 

IV. Asamblea Legislativa: El Órgano Local de Gobierno al que le corresponde 
la Función Legislativa. 

 
V. Asociación o Asociaciones: Todas aquellas asociaciones u organizaciones 

civiles, legalmente constituidas ante Notario Público y que en su estatuto 
contemple el ejercicio del comercio popular en la vía pública o espacios 
públicos, como modo de subsistencia. Es la persona jurídica, legalmente 
constituida cuyo objeto social, sea lícito y represente a comerciantes 
populares a efecto de defenderlos, representarlos y gestionar, a nombre 
de ellos, todas las acciones necesarias que correspondan al objeto social, 
legalmente autorizado. 

 
VI. Autoridades: Asamblea Legislativa, Jefe de Gobierno, Secretaria de 

Gobierno,  Secretaria de Finanzas, Secretaria de Desarrollo Económico, 
Secretaría de Salud, Secretaría de Desarrollo Social y Jefes Delegacionales. 

 
VII. Cesión: Transmisión de derechos, respecto a las autorizaciones para ejercer 

el comercio popular en vía pública. 
 
VIII. Comerciante Ambulante: Es la persona física, que realiza alguna actividad 

comercial, en cualquier medio, realizada de manera cotidiana, en la vía 
pública o espacio público; por personas físicas que transportan sus 
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mercancías deteniéndose en algún lugar, solamente por el tiempo 
indispensable, para la realización de la transacción correspondiente. 

 
IX. Comerciante Fijo: Es la persona física, que realiza actividades de comercio 

popular en vía pública, valiéndose de la instalación de un puesto 
colocado superficialmente o  anclado al piso de manera fija. 

 
X. Comerciante Semifijo: Es la persona física, que realiza actividades de 

Comercio Popular en vía pública, a través de instalaciones que deberá 
retirar al termino del horario autorizado y que podrá consistir, en cualquier 
tipo de estructura, vehículo, remolque, instrumento, herramienta, charola, 
artefacto u otro bien mueble, sin necesidad de estar o permanecer 
anclado o adherido al suelo o estructura alguna. 

 
XI. Comerciante de Temporada y/o festividad: Es toda persona física que 

realiza actividades de comercio popular en la vía pública, obedeciendo a 
la tradición, folklore, actividad turística, celebraciones tradicionales o 
fiestas populares y patronales atendiendo el acontecimiento extraordinario 
a celebrarse; en una Demarcación Territorial, cumpliendo con los requisitos 
establecidos en la Ley. 

 
XII. Comerciantes Temporales: Son aquellas personas que se establecen en un 

lugar de la vía pública por un tiempo determinado, días de la semana o en 
determinadas horas de día, sobre telas, tapetes, plásticos o vehículos 
donde exhiben su mercancía para la venta. 

 
XIII. Comerciantes en Vía Pública: Es toda persona física, que previa 

autorización, tiene como actividad primordial es realizar actos de 
comercio de productos populares, de subsistencia o consumo, 
tradicionales y de abasto de procedencia lícita en la vía pública. 

 
XIV. Comercio al Menudeo: Transacción de mercancía al por menor. 
 
XV. Comercio Popular: Son todos aquellos actos de compra - venta que 

ejercen de manera ordinaria las personas físicas, o aquellas representadas 
por una asociación, en la vía pública; en sus diferentes modalidades de 
comercio ambulante, fijo, semifijo, tradicional o de temporada, temporales 
y corredores comerciales, obedeciendo al modo de subsistencia, 
actividad lícita, a la tradición, folklore, atractivo turístico o festividad 
tradicional en la Ciudad de México o en la Demarcación Territorial, de que 
se trate. 
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XVI. Corredores Comerciales: Son los circuitos viales urbanos, en los cuales se 
agrupan diversos grupos del comercio popular en la vía pública. 

 
XVII. Demarcaciones Territoriales. Órganos político administrativos que se 

integran por un Alcalde y por un Concejo electos por votación universal, 
libre, secreta y directa, para un período de tres años. 

 
XVIII. Derechos: Es el pago por el uso de la vía pública de la Ciudad de 

México; para actividades de comercio popular. 
 
XIX. Derechos Humanos: Es el conjunto de prerrogativas, innatas en toda 

persona, contenidas en los Tratados Internacionales, la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes específicas, aplicables en la 
materia. 

 
XX. Exención: Es la liberación legal, que se le otorga a una persona física o 

jurídica, liberándola del pago de derechos, conforme a la Ley. 

XXI. Festividad de temporada o tradicionales: Son aquellas celebraciones 
relacionadas con acontecimientos religiosas, familiares o históricas que 
reflejan la idiosincrasia, costumbres o pensamientos de nuestra Ciudad o 
País. 

XXII. Gafete: Documento de acreditación e identificación, expedido por la 
autoridad competente. 

XXIII. Giro de Subsistencia: Son aquellos, que reportan una ganancia diaria 
al comerciante, equivalente a un salario mínimo, vigente en la Ciudad de 
México. 

XXIV. Indemnización: Derecho, personal que se otorga a una persona física 
o moral, como compensación o pago a daños y perjuicios, que la 
Autoridad haya causado, en bienes propiedad del ciudadano o 
comerciante. 

XXV. Jefe de Gobierno: Titular del Gobierno de la Ciudad de México, que 
tiene a su cargo el Órgano Ejecutivo Local y la Administración Pública. 

XXVI. Ley: Ordenamiento jurídico emitido por la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal para el ejercicio del comercio popular en la vía pública de 
la Ciudad de México. 
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XXVII. Mercancía: Productos, de procedencia legal, con características 
propias, destinados al consumo humano o para ser utilizados en 
actividades varias. 

XXVIII. Padrón: Registro único del comerciante que ejerce el comercio 
popular en la vía pública. 

XXIX. Padrón de Asociaciones: El registro de asociaciones de comerciantes, 
debidamente constituidas e inscritas en los padrones centrales y 
delegacionales. 

XXX. Padrón Central: Es el registro de comerciantes populares inscritos y 
registrados ante autoridad competente, que se integra con base a los 
registros existentes, en cada una de las Demarcaciones Territoriales que 
conforman la Ciudad de México. 

XXXI. Padrón por Demarcación Territorial: Es el registro de comerciantes 
populares, inscritos por las Asociaciones en las Demarcaciones Territoriales, 
a través de las Unidades Departamentales competentes. 

XXXII. Permisionario: Persona física o moral, a favor de la cual, se extiende la 
autorización, para realizar actividades de comercio popular en la vía 
pública. 

XXXIII. Puesto: Bien mueble, fijo o movible, utilizado para exhibir mercancía en 
la vía pública. 

XXXIV. Programa de Reordenamiento: Programa de reordenamiento y 
regulación del comercio popular en la vía pública. 

XXXV. Reglamento: Disposición escrita de carácter normativo, que expide el 
Gobierno de la Ciudad de México respecto a la presente Ley. 

XXXVI. Reubicación: Acto administrativo de la autoridad competente, que 
determine el traslado de un comerciante o grupo de comerciantes a otro 
espacio, previo convenio, suscrito por el autorizado u asociación. 

XXXVII. Salario Mínimo: El mínimo diario de pago, obligatorio vigente en la 
Ciudad de México. 
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XXXVIII. Sanciones Administrativas: Son aquellas determinaciones pecuniarias o 
suspensivas, de derechos, debidamente fundadas y motivadas, emitidas 
por las autoridades competentes; respetando los derechos humanos y las 
garantías. 

XXXIX. Secretaría de Gobierno: A la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de 
México. 

XL. Secretaria de Finanzas: A la Secretaria de Finanzas de la Ciudad de 
México. 

XLI. Secretaría de Salud: A la Secretaria de Salud de la Ciudad de México. 

XLII. SEDECO: A la Secretaría de Desarrollo Económico de la Ciudad de México. 

XLIII. Secretaria de Desarrollo Social: A la Secretaria de Desarrollo Social de 
la Ciudad de México. 

XLIV. Secretaria de Seguridad Pública: A la Secretaria de Seguridad Pública 
de la Ciudad de México. 

XLV. Vía Pública: Las calles, avenidas, calzadas, caminos, puentes, paseos, 
andadores o cualquier espacio abierto al libre tránsito, de las personas, de 
los vehículos, sin más limitaciones que las que la Ley imponga. 

 
Artículo 4.- Todas las personas a las que se le otorgue autorización y que ejerzan 
actividades de comercio popular o comercien en la vía pública gozarán de los 
derechos otorgados en el presente ordenamiento, asimismo son iguales ante la Ley 
y deberán ser respetados en sus prerrogativas constitucionales y derechos 
humanos.  
 
Las autoridades del Gobierno de la Ciudad de México y de las Demarcaciones 
Territoriales, están obligadas siempre, a respetar los derechos humanos y las 
garantías, de todas las personas que ejerzan actividades comerciales, en los 
espacios y lugares públicos autorizados. 
 
Estos mismos principios y derechos aplican a las asociaciones civiles de  
comerciantes en vía pública. 
 
Artículo 5. El ejercicio del comercio en la vía pública, es un derecho humano, el 
cual no podrá restringirse, ni suspenderse, sino en los términos que la misma Ley 
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señale, que tiende a proteger la garantía referente a que todas las autoridades 
deben respetar y evitar la discriminación de los comerciantes populares en razón 
de edad, sexo, género, estado civil, raza, idioma, religión,  ideología o domicilio. 
 
Artículo 6.- Ninguna autoridad podrá coaccionar a los comerciantes o a las 
asociaciones a renunciar a sus derechos y garantías; cualquier acción violatoria, 
será nula de pleno derecho. 
 
Artículo 7.- Las autorizaciones para ejercer el comercio popular en la vía pública, 
se formalizaran a través de la expedición de un documento público oficial, suscrito 
por la autoridad competente. 
 
Artículo 8.- Todos los comerciantes autorizados, deberán enterar al Gobierno de la 
Ciudad de México, el pago por concepto de derechos que por el uso de la vía 
pública que establezca el Código Fiscal de la Ciudad de México, en proporción a 
la superficie ocupada. 
 
Artículo 9.- Corresponde al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a la 
Secretaría de Gobierno, a la Secretaría de Finanzas, a la Secretaria de Desarrollo 
Económico, a la Secretaría de Salud y a los Alcaldes, llevar a cabo el 
cumplimiento y observancia de la presente Ley, en el ámbito exclusivo de regular y 
reordenar el comercio popular en vía pública en la Ciudad de México, en todas 
sus expresiones y modalidades. 
 
Artículo 10. El Gobierno de la Ciudad de México, la Secretaría de Gobierno y los 
Alcaldes, establecerán de común acuerdo con las asociaciones de comerciantes 
en vía pública debidamente constituidas, las áreas autorizadas y las prohibidas 
para ejercer el comercio popular en vía pública; priorizando en todo momento la 
utilización adecuada de la infraestructura, el cuidado y salvaguarda del entorno 
urbano. 
 
Artículo 11. Para el establecimiento de las zonas autorizadas y prohibidas, el Jefe 
de Gobierno, la Secretaría de Gobierno, Jefes Delegacionales y las asociaciones, 
tomarán en cuenta los antecedentes históricos o documentales que acrediten 
que en esas zonas se ha ejercido, o no, el Comercio en vía pública.  
 
Se autoriza a las asociaciones, a oponer sus excepciones y defensas, con relación 
a las zonas en las que han ejercido el comercio popular en la vía pública. 
 
No se podrán instalar puestos o ejercer comercio en parques, jardines o bosques, 
salvo aquellos giros catalogados como tradicionales o populares establecidos por 
la autoridad competente, de conformidad con el Reglamento de la presente Ley. 
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Artículo 12. El ejercicio del comercio en vía pública en espacios públicos, 
constituyen una actividad personal, gestionada, en su caso, por las asociaciones, 
generalmente intransferible que requiere para su ejercicio la obtención de 
autorización expedida por las autoridades competentes y su inscripción, en los 
Padrones Central y Delegacional, que correspondan.  
 
Artículo 13. Los trámites relativos a la solicitud, refrendo y otorgamiento de las 
autorizaciones; para el uso de la vía pública, se regirán, en lo general por lo que al 
respecto dispone, la Ley del Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; y en 
lo particular por las disposiciones contenidas en esta Ley. 
 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES 

 
Artículo 14. Para efectos de esta Ley, son Autoridades: 
 

I. El Jefe de Gobierno de la Ciudad de México. 
 
II. La Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.  
 
III. La Secretaria de Desarrollo Económico de la Ciudad de México. 
 
IV. La Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México. 
 
V.        Jefe Delegacional. 
 
VI. La Secretaria de Salud de la Ciudad de México. 
 
VII. La Secretaria de Desarrollo Social de la Ciudad de México. 
 
VIII. La Secretaria de Seguridad Pública de la Ciudad de México. 

 

Las Autoridades participarán, en la integración de los Programas destinados a la 
regulación, control y mejoramiento del comercio popular en las demarcaciones 
territoriales, emitiendo planteamientos y orientaciones generales, así como la 
identificación de objetivos y metas, para la aplicación de asignaciones e 
instrumentos de recursos, para obtener el objetivo programático correspondiente. 
 
Artículo 15. Corresponde al Jefe de Gobierno. 
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I. Elaborar Programas Anuales para el mejoramiento del Comercio Popular en 

la vía pública; 
 
II. Supervisar la debida aplicación y ejecución de los Programas Anuales; 
 
III. Coadyuvar en la aplicación y ejecución de los Programas Anuales; 
 
IV. Elaborar el formato de solicitud y autorización para el ejercicio que 

deberá incluir los datos fundamentales para la identificación de 
comerciantes y los datos de la Demarcación Territorial correspondiente; 
implementando los seguros que impidan su falsificación; 

 
V. Promover la creación y el servicio de guarderías y escuelas de tiempo 

completo para las hijas e hijos de las personas que ejercen el comercio 
popular en la vía pública; 

 
VI. Promulgar, publicar y ejecutar las leyes y decretos que se expidan en 

materia de comercio en vía pública, y las demás que establezca esta 
Ley, el reglamento y los Programas Anuales;  

 
VII. Reconocer y respetar el derecho que tienen los trabajadores del 

comercio popular en la vía pública a asociarse y encausar 
institucionalmente sus intereses a través de sus representantes;   

 
VIII. Formular programas, a través de la Secretaría del ramo, para que las 

personas que ejercen el comercio en la vía pública accedan a los 
servicios de salud, guarderías, educación, vivienda y protección social; 

 
IX. Promover e incorporar a los programas de seguridad social y de 

vivienda, de la Ciudad de México, que resulten procedentes, en 
términos de los dispositivos legales aplicables a los comerciantes 
populares en vía pública 

 
X. En lo general, dictar las disposiciones que demande el cumplimiento de 

esta Ley o aquellas en donde se encuentre regulado el uso de la vía 
pública o aprovechamiento de la misma; y 

 
XI. Las demás que establezca esta Ley y su reglamento. 

 
 
Artículo 16.- Corresponde a la Secretaria de Gobierno: 
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I. Conformar e integrar el Padrón Único de Comerciantes Populares en vía 

pública, conformados con los respectivos Padrones y Registros 
Delegacionales; 

II. Conformar un Registro de Asociaciones u Organizaciones de la Ciudad de 
México; 

 
III. Participar en la elaboración de los Programas Anuales, para el 

mejoramiento del comercio popular; 
 
IV. Regular y emitir las autorizaciones correspondientes, para el ejercicio del 

comercio popular en la vía pública en lo relativo al espacio del Centro 
Histórico de la Ciudad de México. 

 
V. Entregar el gafete de identificación y acreditación del uso de la vía 

pública para ejercer el comercio popular en el perímetro del Centro 
Histórico a las Asociaciones Civiles de Comerciantes o en su caso a la 
persona física solicitante. 

 
VI. Integrar y actualizar el calendario de romerías y festividades tradicionales 

de la Ciudad de México en coordinación con las Demarcaciones 
Territoriales; 

 
VII. Otorgar visto bueno para el uso de la vía pública propuesto por la 

Demarcación Territorial correspondiente, para el ejercicio del comercio en 
la vía pública, vigilando que dicha autorización se adecue a lo previsto en 
el presente ordenamiento. 

 
VIII. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el 

presente ordenamiento. 
 
IX. Aplicar y supervisar los Programas Anuales para su debida aplicación y 

ejecución; 
 
X. Participar en el reordenamiento del comercio en vía pública a través de la 

Subsecretaria de Reordenamiento y Programas por Demarcación 
Territorial; 

 
XI. Ser solidario y responsable de las obligaciones que le competen al Jefe de 

Gobierno;  

XII. Verificar que se dé cumplimento a lo mandatado en la presente Ley; y 
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XIII. Las demás que establezca esta Ley y su reglamento. 
 
Artículo 17. Corresponde a la Secretaria de Finanzas: 
 

I. Recaudar, a través de las oficinas habilitadas para ello, los derechos por 
concepto de aprovechamiento de espacios y vía pública, a los 
comerciantes; 

II. Formular lineamientos y políticas públicas; que informen y promuevan el 
pago de derechos por el uso de la vía pública; 

III. Generar planes y programas para los comerciantes de la vía pública, que 
coadyuven a establecer beneficios, para la comunidad por el pago de 
derechos por el uso de la vía pública; 

IV. Recepcionar de las Asociaciones, o en su caso, del comerciante popular, 
el pago por concepto de derechos por el uso de la vía pública en su 
modalidad de comercio popular. 

V. Expedir los recibos correspondientes al representante legal de la 
Asociación o en su caso al comerciante popular, por concepto de pago 
de derechos por el uso de la vía o espacios públicos de la Ciudad de 
México; 

VI. Aplicar los recursos recaudados, bajo el concepto de ampliación liquida 
aplicables directamente a las Demarcaciones Territoriales, para mejora, 
remozamiento y mantenimiento de las zonas donde se ejerce el comercio 
popular de la vía pública; 

VII. Solicitar y contemplar, anualmente, en su Proyecto de Presupuesto de 
Egresos, los recursos públicos necesarios para el mejoramiento y 
reordenamiento de zonas del comercio popular y la creación de 
corredores comerciales; 

VIII. Citar y entregar a las personas físicas o a los representantes legales de las 
Asociaciones reconocidas y autorizadas los recibos de pago por concepto 
de pago de derechos por el uso de la vía pública;  

 
IX. Recibir y certificar los padrones delegacionales, y 

X. Las demás, que establezca esta Ley y su reglamento. 
 

 
Articulo 18. Corresponde a la SEDECO: 
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I. Promover, orientar y estimular el desarrollo y modernización del comercio 
popular de la Ciudad de México y coordinar las acciones de otras 
dependencias en esta materia. 

 
II. Prestar a las Demarcaciones Territoriales la asesoría y apoyo técnico 

necesario para la incorporación del comercio popular al Programa de 
Fomento y Desarrollo Económico en su jurisdicción;   

 
III. Actuar como órgano coordinador y enlace del comercio popular con las 

cámaras, asociaciones y representaciones del sector empresarial, con la 
banca de desarrollo, cooperativas, sector social y otras instancias que 
coadyuven al desarrollo económico de la Ciudad; 

 
IV. Proponer acciones con base en estudios y programas especiales, sobre la 

simplificación y desregulación administrativa del comercio popular;  
 
V. Proponer programas de abasto y comercialización de productos básicos, 

promoviendo la modernización y optimización del comercio popular; 
 
VI. Promover la realización de ferias, exposiciones y congresos, de carácter 

local, nacional e internacional, en las que participe el comercio popular, 
vinculadas a la promoción de actividades industriales, comerciales y  
económicas en general; y 

 
VII. Las demás que le atribuyan expresamente las Leyes y Reglamentos. 

 

Artículo 19. Corresponde a la Asamblea Legislativa: 
 

I. Dictaminar y aprobar, las condiciones normativas bajo las cuales deberá 
realizarse la actividad de comercio en vía pública y las demás facultades y 
atribuciones que otorga el presente ordenamiento y disposiciones legales 
aplicables; 

II. Participar conjuntamente con la Secretaria de Gobierno y la Demarcación 
Territorial correspondiente, a efecto de realizar las visitas de verificación, a 
las zonas y a los espacios en que se ejercen el comercio popular en vía 
pública, así como acciones de mejoramiento y reordenamiento; 

 
III. Elaborar normas complementarias en materia de uso y aprovechamiento 

de la vía pública. 
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IV. Realizar foros de consulta, con la finalidad de promover, gestionar, evaluar 
y supervisar acciones administrativas y de gobierno encaminadas a la 
actualización constante de normas en materia de vía pública y vigilar el 
cumplimiento de los derechos y obligaciones de los comerciantes y de la 
autoridad competente; 

 
V. Atender las peticiones y quejas que formulen los comerciantes de vía 

pública respecto de la violación de sus derechos señalados en el presente 
ordenamiento, canalizándolos, en su caso, con la autoridad competente; 

 
VI. Solicitar a las autoridades competentes, la información que considere 

necesaria, respecto de las acciones u omisiones implementadas conforme 
a las facultades conferidas en el presente ordenamiento; 

 
VII. Coadyuvar en la aplicación y ejecución de los Programas de la 

Demarcación Territorial y lo mandatado en la presente Ley;  

VIII. Asignar partidas presupuestales, que tengan por objeto el mejoramiento, 
mantenimiento y remozamiento de las áreas donde se ejerce el comercio 
popular, así como para la creación y construcción de corredores 
comerciales; y 

IX. Las demás que establezca esta Ley y su Reglamento. 
 
Artículo 20. Corresponde a los Jefes Delegacionales: 

 
I. Participar en el diseño de los Programas por Demarcación Territorial 

Anuales, presentando sus proyectos al Jefe de Gobierno, con fecha 
límite al 31 de julio de cada año; 

 
II. Coordinar la ejecución de los Programas por Demarcación Territorial; 

 
III. Autorizar el uso de la vía pública para ejercer comercio popular en sus 

Demarcaciones Territoriales a las personas físicas o las Asociaciones 
reconocidas para sus agremiados o afiliados. Excepto en el perímetro del 
Centro Histórico de la Ciudad de México; 

 
IV. Entregar y expedir a las personas físicas o las Asociaciones debidamente 

acreditas y reconocidas los gafetes que acrediten el uso de la vía 
pública para actividades de comercio popular; 

 
V. Realizar las visitas de verificación, a las zonas y a los puestos en que 

ejercen el comercio popular en vía pública; 



 

DIP. ISRAEL BETANZOS CORTES  
INICIATIVA 

 
   

24 

 
VI. Reconocer y respetar el derecho que tienen los trabajadores del 

comercio popular en la vía pública a asociarse y encausar 
institucionalmente sus intereses a través de sus representantes legales; 

 
VII. Revocar, en su caso, previa resolución o mandato judicial emitida por 

autoridad jurisdiccional correspondiente, las autorizaciones para el 
ejercicio del comercio popular en la vía pública; 

 
VIII. Aplicar de manera transparente los recursos públicos que se etiqueten 

para efecto de mejoramiento, remozamiento y modernización de las 
zonas donde se ejerce comercio en la vía pública, así como para la 
creación de corredores comerciales. 

 
IX. Presentar solicitud al Jefe de Gobierno, fundada y motivada, para la 

modificación de los Programas por Demarcación Territorial; 
 

X. Levantar, depurar y establecer el Padrón por Demarcación Territorial, 
que contendrá el Registro de los comerciantes populares en la vía 
pública en el que se especifiquen los datos siguientes: 

 
a) Nombre y apellidos del peticionario, si es persona física o 
denominación social, si es persona jurídica. 
b) Clave Única de Registro de Población (CURP). 
c) Domicilio de la persona física o domicilio social de la persona 
jurídica. 
d) Edad. 
e) Estado civil. 
f) Grado de estudios. 
g) Número de dependientes económicos. 
h) Giro o actividad. 
i) Ubicación y croquis de localización, del punto de venta. 
j) Modalidad del comercio en vía pública, para el que solicita la 
autorización. 
k) Antigüedad en el ejercicio de la actividad comercial y de 
servicios. 

 
VIII. Enviar debidamente integrado y requisitado, el Padrón por Demarcación 
Territorial a la Secretaría de Gobierno, a más tardar el día 30 de octubre de 
cada año; 
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IX. Enviar debidamente integrado y requisitado el Padrón de Asociaciones a la 
Secretaría de Gobierno, a más tardar el día 30 de octubre de cada año; así 
como los cambios, que en su caso se efectúen; 
 
X. Realizar todos los trámites, relativos a la autorización de actividades de 
comercio popular en vía pública, en los formatos oficiales aprobados, que 
deberán contener el número de folio, la operación fiscal, en su caso y todos los 
datos necesarios para su fácil control, administración y manejo; 
 
XI. Recepcionar las solicitudes, que formulen los comerciantes populares en la 
vía pública; en forma individual o a través de sus Asociaciones, debidamente 
constituidas; debiendo dar respuesta por escrito, debidamente fundada y 
motivada; en un término no mayor de quince días hábiles y notificando 
debidamente la determinación Administrativa correspondiente. En caso de no 
existir contestación por escrito, se aplicará la afirmativa ficta. 
 
XIII. Recepcionar y expedir contestación, debidamente fundada y motivada, 
en términos de lo que disponen los artículos 8, 14 y 16 constitucionales y demás 
relativos, concordantes y aplicables de la Legislación de la administración 
pública de la Ciudad de México, a la solicitud, que presenten las personas 
físicas y las Asociaciones con relación a los trámites de cambio propietario, 
horario, giro, traslado de dominio o modificaciones, para la realización de 
actividades comerciales en la vía pública; 
 
XIV. Coadyuvar y proporcionar todos los datos necesarios, a la Secretaría de 
Finanzas, para que elabore y emita los recibos de pago por concepto de 
derechos por el uso de la vía pública en forma semestral; correspondiente al 
ejercicio de la actividad autorizada. En caso de autorizaciones temporales, se 
realizará un solo pago de conformidad con las modalidades establecidas en la 
presente Ley; 
 
XVI. Las demás, que establezca esta Ley, su Reglamento y los Programas por 
Demarcación Territorial. 

 
Artículo 21. La Secretaría de Gobierno, deberá elaborar los Programas  por 
Demarcación Territorial, con la participación de las Asociaciones de Comerciantes 
relativos al mejoramiento del comercio popular, los que deberán contener los 
rubros siguientes: 
 

a) Áreas permitidas para el ejercicio del Comercio Popular en la vía pública. 
 
b) Giros permitidos y prohibidos. 
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c) Calendario de Fiestas Tradicionales y Populares. 
 
d) Diseño, material, características y condiciones generales de los puestos y 
espacios, en que deberán realizar las actividades comerciales. 
 
e) Acciones Programáticas, para proporcionar líneas de crédito y 
capacitación comercial, artesanal y mercadotecnia, a los comerciantes. 
 
f) Programas Específicos, para personas con discapacidad; indígenas, madres 
solteras, adultos mayores y jóvenes en situación de calle. 

 
 

CAPÍTULO III 
DE LOS PROGRAMAS POR DEMARCACIÓN TERRITORIAL 

 
Artículo 22. En los Programas por Demarcación Territorial, se observaran los rubros 
siguientes: 
 

I. Padrón por Demarcación Territorial de Comerciantes; 
 
II. Cantidad de zonas de comercio; 
 
III. Presupuesto asignado, para el mejoramiento del comercio popular en vía 
pública, a la Demarcación Territorial correspondiente; 
 
IV. Ingreso generado, por el pago de los aprovechamientos, derivados de la 
utilización de la vía pública, al realizar actividades en la Demarcación Territorial 
correspondiente, de aplicación inmediata, considerados en su Presupuesto de 
Ingresos; 
V. Anteproyectos de acciones prioritarias para el mejoramiento del comercio 
popular, señalando estimaciones, anteproyectos e impactos, en la 
Demarcación Territorial correspondiente; 
 
VI. Número de autorizaciones y gafetes, expedidos y entregados, que autorizan 
el ejercicio del comercio popular en las diversas modalidades que establece 
esta Ley, así como el número de pendientes de resolver o entregar. 
 
VII. Presupuesto destinado a la capacitación personal y comercial de los 
comerciantes, personas de la tercera edad, grupos vulnerables, indígenas, 
madres solteras y jóvenes en situación de calle; 
 




